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INTRODUCCION 

Para la elaboración de la presente tesis, en materia procesal-fi,! 

cal se eligió el tema 11 La Declaratoria de Nulidad para Efectos en el Jui

cio Fiscal por Vicios Formales 11 , con el fin de analizar en primera ins

tancia tanto en la doctrina, legislación y como en los elementos esenciales 

que intervienen en la elaboración de las sentencias que emite el JI. Trib~ 

nal Fiscal de la Federación. 

Asimismo se analizarán las causales de anulación que afectan a -

una resolución administrativa, ya que es de importancia capital que se de 

la debida interpretación y cumplimiento a los preceptos que integran nues

tra legislación en materia fiscal, y fundamentalmente en materia procesal 

fiscal. 

Dicho campo tiene la característica de ser cambiante y de cons

tante evolución y movimiento. Lo que no resulta nada fácil, para la impos!_ 

ci6n de justicia en este campo, por lo que es necesario conocer la esencia 

de las sentencias que emite dicho tribunal, principalmente la de nuestro e!_ 

tu dio, respecto a la delimitaci6n de los efectos que alcanzan las mismas , 

conforme a las causales de anulaci6n establecidas en la ley. 

Como segunda parte de nuestro estudio se analizarán los alcances 

de la declaratoria para efectos, sus criterios y contradicciones que suce

den con la actuación de las autoridades tributarias. 



Que en la práctica genera consecuencias, como la emisión de una 

nueva resolución, duplicando labores que van en contra del principio de 

economía procesal, que debe cumplirse para la debida emisión de actos aj~ 

tados completamente a derecho. 

De lo anterior, se desprende la necesidad de delimitar debidame.!! 

te la declaratoria de nulidad para efectos, que en la actividad de la i!!! 

partición de justicia que tiene el Tribunal Fiscal de la Federación, para 

que se logre una administración justa y eficaz que regule el comportamie,!l 

to de la actividad estatal en sus relaciones con los gobernados, ya que 

en la práctica se denota la inseguridad jurídica en que se hayan los que 

impugnan una resolución administrativa y que ésta se declara nula para d.!:_ 

terminados efectos sin que se fijen los mismos. Lo que se produce por no 

darse el debido cumplimiento por parte de la autoridad, a las resoluciones 

que emite el Tribunal Fiscal, todo lo cual nos lleva a considerar la pr,! 

mordial importancia rl'? una correcta impartición de justicia en esta área 

jurídica. 



CAPITULO I. NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL FISCAi. DE LA FEDERACION 

1. ANTECEDENTES 

En la evolución de la materia Contenciosa-Administrativa en nue! 

tra legislación, el Tribunal Fiscal de la Federación, nace a vartir del -

31 de agosto de 1936, por obra de la Ley r\e Justicia Fiscal. 

Misma que fué dictada por el General Lázaro Cárdenas, en uso de 

sus facultades legislativas extraordinarias como Presidente de la Repúbl! 

ca Mexicana, para la organización de los servicios públicos haccndarios, 

resaltandose que en dicho documento legislativo, tanto en la exposición -

de motivos como en el texto de la misma ley, se establece en nuestro país 

un Tribunal de carácter administrativo, situado fuera del ámbito del Po-

der Judicial Federal. 

De dicha Ley se desprende la naturaleza del Tribunal Administrat! 

vo que se constituye como una réplica de tipo francés, que en nuestro país 

tiene su antecedente en la Ley para el Arreglo de lo Contencioso Adminis

trativo del 2.5 de noviembre de 1853, conocida como Ley Larese 

En la que se prohibe a los Tribuna les Judiciales actuar sobre las 

cuestiones de la Administ:raci6ri, por la independencia de sus actos y sus 

agentes frente al Poder JudiciaL 



En el régimen del Imperio de Maxim~Uano se expidió la Ley del 

1° de noviembre de 1865, que establecia el Consejo de Estado en la que se 

le atribuía, entre otras facultades, la de formar el contencioso adminis

trativo. 

De esta manera el Consejo de Estado al que se le concede el cará~ 

ter de Tribunal Administrativo para conocer las controversias relativas a 

obras públicas, contratos de la administración, rentas nacionales, poli-

cia, agricultura, industria y comercio, dictando sus sentencias sin estar 

sujetas a posterior revisión por ningún órgano ministerial, provocó di ver 

sas controversias, hasta el punto de considerarse inconstitucional, ya que 

se le consideraba violatoria de la división de poderes, porque la existe~ 

cia del Consejo de Estado, como Tribunal Administrativo, implicaba, en m!_ 

teria administrativa, la reunión de dos poderes, el Ejecutivo y el Judi

cial, en la persona del Presidente de la República. 

Posteriormente en el prese"!te sigl_, en forma similar, se estabt=. 

ció la Junta Revisora del Impuesto Sobre la Renta, creada por la Ley para 

la Recaudación de los Impuestos establecidos en la Ley de Ingresos vigen

te sobre Sueldos, Salarios, Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las 

Sociedades y Empresas, del 21 de febrero de 1924; en las que dicha junta 

revisora conocia de las reclamaciones que se formulaban contra las resol~ 

ciones de las Juntas Calificadoras, al calificar las manifestaciones de 

los causantes. 
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Otro antecedente importante del Contencioso Administrativo en H,! 

xico lo tenemos en la Ley de la Tesorería de la Federación, del 10 de f~ 

brero de 1927, que su capítulo V establcci.Ó un juicio de oposición, que 

se promovía ante los juzgados de Distrito, y que debía agotarse previame!!. 

te a la interposición del juicio de amparo, llegandosc así hasta 1936 en 

que se claborá la Ley de Justicia Fiscal, que como anteriormente se mene!~ 

naba, estableció al Tribunal Fiscal de la Federación, como un Tribunal -

con autonomía para dictar sus fallos, por delegación de facultades que la 

propia Ley establece; es decir, un Tribunal Administrat!vo de Justicia d~ 

legada. 

Con la creación de dicho Tribunal se suprimieron el Jurado de l.!!, 

fracción Fiscal y la Junta Revisora del Impuesto Sobre la Renta, dcrogand.2_ 

se de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación el juicio de op~ 

sición, pasando a Ser competencia del Tribunal Fiscal para su resolución. 

Recién creado el Tribunal se formuluron una serie de cucst!oncs 

que fueron debatidas en 1.os principales foros jurídicos de la época, pri.!!_ 

cipalmente el hecho de que fallaría en representación del propio poder ej~ 

cutivo, equivocación señalada en la exposición de motivos de la Ley de 

Justicia Fiscal al imitarse el prototipo del Tribunal o Consejo de Estado 

Francés, situación que no enclava dentro de la Ley que di6 origen al Tri

bunal, puesto que el Ejecutivo Federal no tenia las atribuciones que de.! 

pués tuvo el Tribunal Fiscal. 
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Ante las muchas controversias sobre su constitucionalidad, fue -

resuelto por la Suprema Corte de Justicia, que al considerar la garantía 

de jurisdicciona lidad que consagra el artículo 14 Constitucional, no im

plicaba que el juicio se tuviera que seguir ante un órgano judicial, ya 

que mientras el Poder Judicial tuviese conocimiento de los asuntos conte,!!. 

cioso administrativo a través del amparo, la Constitución no sería viola

da. 

Ello en tanto que la constitucionalidad de la competencia atdbu! 

da por la Ley al Tribunal Fiscal de la Federación se fundamenta en : 

a ) El hecho de que la Suprema Corte en ningún momento haya ob

jetado la constitucionalidad de organismos administrativos 

encargados de revisar resoluciones en materia fiscal. 

b ) La interpretación jurisprudencial del artículo 14 constitu

cional, conforme a la cual, si bien la garantía que consa-

gra es la de que se siga un juicio, lo cual puede consistir 

en un procedimiento contencioso de carácter jurisdiccional 

promovido ante autoridad administrativa. 

c ) La liquidación y el cobro de las prestaciones fiscales reg~ 

lado en dos períodos : El oficioso dentro del cual el Esta

do ejerce unilateral y ejecutivamente funciones del Poder 

Público y el contencioso, que tiene por objeto la revisión 

en vía jurisdiccional 1 de los actos que se producen por el 

ejercicio de dichas atribuciones, que tradici.onalmcnte se 

ha ejercido a través del Juicio de Amparo. 
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d ) La ubicaci6n del Tribunal Fiscal de la Federaci6n dentro del 

marco del Poder Ejecutivo no imph.ca ataque al principio -

constitucional de la separación de poderes, ya que la seg_!:! 

ridad del particular se encuentra garantizada al poder inte!. 

ponerse el juicio de amparo en contra de las resoluciones -

del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Por lo tanto la constitucionalidad de dicho Tribunal ya no se -

discute, toda vez que si bien la Constitución de 1917 en su texto original 

del arLículo 104 no previó la e;,;Lstencia de tribunales administrativos,

lo cierto es que se le hicieron dos reformas y adiciones que fueron publ.! 

cadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de diciembre de -

1946 y 25 de octubre de 1967, a fin de darle un sustento constitucional. 

Para el año de 1976 el artículo 73 constitucional se rcform6 P.! 

ra darle atribuciones al Congreso de la Unión para el \!Stablecimicnto de 

Tribunales Administrativos. Proceso que culminó con las reformas public!. 

das en el Diario Oficial de la Federación del 10 de agosto de 1987, que !. 

diciona la fracción XXtX-H al artículo 73 constitucional, a fin de otor

gar facultades al Congreso de la Unión para expedir Leyes que instituyan 

Tribunales de lo Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía P!. 

ra dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que 

causen ante la Administraci6n Pública Federal o del Distrito Federal 

y los particulares, estableciendo las normas para su organización, funci~ 

namiento, el procedimiento y los recursos procedentes. 
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En la reforma al art.{culo 116 de la· Constituci6n Federal, inicia!!. 

dose también en el año de 1976 y culminando el 10 de agosto de 1987, fué 

establecida a nivel local la base constitucional para tal efecto, que 

cuya fracción IV se dispuso que las Constituciones y Leyes de los Estados 

podrían instituir Tribunales de lo Contencioso-Administrativo dotados de 

plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 

controversias que susciten entre la Administración Pública Estatal y 

los particulares, estableciendo las normas para su organización, su fun

cionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

De la breve reseña anteriormente apuntada, es pertinente señalar 

que el desarrollo histórico del Tribunal Fiscal de la Federación, ha ma!!. 

tenido en su inicio un período de estabilidad seguido por otro de trans

formación, que ha contemplado el nacimiento de la idea de su ~cforma y 

las primeras tentativas. Para con posterioridad, proceder al impulso 

y realización del plan que van a tener como resultado lu estructura que 

apunta la Ley Orgánica del Trlbunü.l Fiscal de. la Federación del 1° de ago!. 

to de 1978, con sus posteriores reformas. 

Por otra parte de conformidad con la Ley Orgánica del Tribunal -

Fiscal de la Federación al establecerse el prlnciplo de Definitividad de 

las resoluciones, aclarando que se consideran éstas así las que no admitan 

recurso administrativo, o cuando la interposición de éste sea optativo P.! 

ra el afectado, lo que en esencia cumple con el principio de jurisdicción 

revisora francés, reconocido desde la creación de la Ley de Justicia Fis-

cal. 
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2. ESTRUCTURA Y COMPETENCIA 

En relación a la estructura del Tribunal Fiscal de la Federación, 

tenemos que en un pr.incipio el Juicio Fiscal tuvo el carácter de sumario, -

primitivamente, ya que la única segunda instancia la constituía el juicio -

de amparo¡ un elemento importante que contribuía a la economía procesal de 

la justicia fiscal de ese entonces, lo fué, el que las autoridades adminis-

trativas carecían de todo recurso contra las sentencias del tribunal. 

Situación que posteriormente se modificó al reformarse el art!c~ 

lo 104 Constitucional en el año de 1946, creando el Recurso de Revisión -

Fiscal, que se estableció para las autoridades administrativas federales, 

como recurso ulterior contra las resoluciones de las Salas Regionales, que 

fueran contrarias a las pretensiones r:lc lf\s autoridades. 

Por ello, el Código Fiscal de la Federaci6n del 30 de diciembre 

de 1938, que abrogó la Ley de Justicia Fiscal, el Tribunal Fiscal conti-

núa su funcionamiento con la estructura que le vió nacer. 

Para el 1° de enero de 1947, año en que se reformó el Código Fi~ 

cal, el Tribunal Fiscal de la Fedcraci6n, queda integrado por veintiún H!,. 

gistrados que funcionando en Pleno y en siete Salas, estructuran el tribu

nal a estudio, durante toda la d~cada de los años 50. 
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Para el 10 de enero de 1962, fecha en que se reforma el artículo 

147 del Código Fiscal de la Federación, se aumenta el número de magistra

dos a veintidos, asimismo el Presidente del Tribunal deja de formar parte 

de las Salas 1 salvo para suplir faltas temporales de los Magistrados que 

excedieran de un mes. 

Llegando as! al año de 1967, en donde al 1° de abril, se inició 

la vigencia de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, que 

conservó la estructura que se había manter.ido en pleno y en siete Salas. 

Modificándose sustancialmente la estructura del Tribunal, hasta 

el 10 de agosto de 1978, en que entra en vigor la nueva Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal, creando una Sala Superior integrada por nueve Hagistra-

dos incluido el Presidente y trece Salas Regionales con tres Magistrados 

cada una. 

Posteriormente, se reformó el mecanismo que establecía el art{c~ 

lo 5º transitorio; que prevenia el traslado de tres Salas Regionales Me-

tropolitanas a otras tantas regiones del interior de la República, donde 

aún no existieran Salas, situación que nunca se realizó. 
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En el Distrito Federal se previó la necesidad de que permanenci.=_ 

ran las seis Salas que subsistieron del antiguo Tribunal, por lo que se 

reforma el artículo 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fede

ración, derogándose asimismo el mencionado artículo 50 transitorio, y ª.!:!. 

mentando de tres a seis las Salas Regionales Metropolitanas, reforma que 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación en diciembre de 1982. 

En la actualidad se encuentran funcionando las dicciseis Salas -

Regionales proyectadas en la Ley, logrando una justicia fiRcal más acces.!_ 

ble a los conflictos que sucedan en las provincias. Sin embargo, la ma

yor parte de los asuntos que se ventilan en las Salas Regionales de pro-

vincia, vienen a resolverse en forma definitiva en el centralismo de la -

Ciudad de México. 

Es decir, al resolverse en definitiva ya sea por la Sala Supc-

rior del Tribunal Fiscal o por los Tribunales ubicados en el Poder Judi

cial de la Federación, velandose el noble impulse del legislador de des-

centralizar la justicia fiscal de nuestro país, aun asi al crearse dichas 

Salas Regionales 1 se logra una ampliación o cobertura de justicia fiscal. 
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La Sala Superior se integra por nueve Magistrados, y sesiona con 

un mínimo de seis. 

Las Salas Regionales se integran por tres Magistrados cada una, y 

se requiere la presencia de todos para emitir fallos. 

La totalidad de Salas Regionales en once zonas o regiones, suman -

diecisiete, en virtud de que la zona metropolitana cuenta con seis Salas, -

la Regional Hidalgo-MéY.ico con dos, y las Jemás regiones con una S~la cad,"I 

una. 

Las Regiones en que se ubican las Salas son : 

111. Noroeste, con sede en Cd. Obregón, Son. y jurisdicción en los 

estados de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

2. Noreste, con sede en Monterrey, N.L. y jurisdicci&n en los E,! 

ta dos de Nuevo León y Tamau 1 ipas. 

3. Norte-Centro, con sede en Torre6n, Coah. y jurisdicción en los 

estados de Ce.a.huila, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

4. Centro, con sede en Celaya, Gto. y jurisdicción en los estados 

de Guanajuato, Michoacán, San Luis Potes! y Querétaro. 

5. Pacífico-Centro, con sede en Cucrnavaca, Mor. y jurisdicción -

los estados de Morelos y Guerrero. 

6. Hidalgo-México, con sede en Tlalncpantla, Méx. y jurisdicción 

los estados de México e Hidalgo. 

7. Golfo-Centro, con sede en Puebla, Pue. y jurisdicción en los 

estados de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 

8. Occidente, con sede en Cuadalajara, Jal., y jurisdicción en C~ 

lima, Jalisco, Nayarit y Aguascalientes. 



- 11 

9. Sureste, con sede en Oaxaca, Oax. y jurisdicción en los esta-

dos de Chiapas y Oaxaca. 

10. Peninsular, con sede en Mérida y Yuc. y jurisdicción en los 

estados de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

11. Metropolitana, con sede en el Distrito Federal y jurisdicción 

en el propio D.F. 11 ( 1 ) 

El. Presidente de la República con aprobación del Senado efectúa 

el nombramiento de los Magistrados, y en la designación señalará si es p~ 

ra integrar la Sala Superior o alguna Sala Regional, para un período de -

seis años, mismo cargo que se transformará en vitalicio si al concluir su 

período son ratificados. 

Quienes suplen las ausencias de los Magistrados de las Salas Re-

gionales y sustituyen a los Magistrados de la Sala Superior, son los tres 

Magistrados supernumerarios, en los casos previstos por la ley. 

Sólo podrán ser removidos los Magistrados en los casos y de acuer 

do con el procedimiento aplicable para los funcionarios del Poder Judicial 

de la Federación. 

Los requisitos que se deben reunir para ser Magistrados son: 

( 1 ) Lucero Espinoza, Manuel. Teoría y Práctica del Contencioso Adminis

trativo Ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Editorial Porrúa. 

México, 1992. Pág. 27. 
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a ) Ser mexicano por nacimiento. 

b Ser m3yor de 35 años, sin exceder de 65 años de edad al día 

de la designación. 

e ) Tener notoria buena conducta. 

d Ser Licenciado en Derecho con título debidamente registrado, 

expedido cuando menos seis años antes de la fecha de design! 

ción. 

e ) Y tener un mínimo de cinco años de práctica en materia fis-

cal. 

Las Salas Regionales tienen competencia en razón de la materia y 

el territorio. 

En el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la F~ 

deración se encuentra establecida la competencia de las Salas Regionales, y 

en el artículo 24 se señala la competencia en razón de territorio .. 

El mismo ordenamiento establece en su artículo 25 el 11Juicio de -

Lesividad", al señalar que las Salas Regionales conocerán de los juicios -

que promuevan las autoridades para nulificar las. resoluciones administrat! 

vas favorables a un particular, siempre que las mismas sean materia rlc su 

competencia. 

Por razón de territorio será competente la Sala Regional con ju

risdicción en la sede de la autoridad que dictó la resolución que se pre-

tende nulificar. 
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En sus inicios, el Tribunal Fiscal de la Federación tuvo una co!!! 

petencia exclusivamente fiscal o tributaria, actualmente también conoce -

de multas administrativas por violación a las Leyes Federales; Pensiones 

Civiles o Militares¡ sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 

obras públicas celebrados por la Administración Pública ccntral~zada; 

bre responsabilidades resarcitorias provenientes de daños y perjuicios ca_!! 

sados a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de las Entidades Para

estatales, misma competencia que se encuentra establecida en el artículo -

23 de la Ley Orgánica de dicho Tribuná l. 

Las Salas Regionales conocen de los juicios que se inician en co!!. 

tra de las resoluciones definitivas que se pueden clasificar en la siguie.!!, 

te forma : 

111. Las dictadas por las autoridades fiscales federales y organis

mos fiscales autónomos, en que se determine la existencia de una obliga-

ción fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liqu! 

dación; 

11. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados -

por el Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Es

tado. 

111. Las que impongan multas por infracción a las normas administr! 

ti vas federales; 
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IV. Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que 

se refieren las fracciones anteriores; 

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 

sociales que concedan las Leyes a favor de los miembros del Ejercito, de 

la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechoha-

bientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario Fed~ 

ral, así como las que establezcan obligaciones a cargo Ge las mismas pe!. 

sonas, de acuerdo con las Leyes que otorgan dichas prentaciones. 

Cuando el interesado afirme, parn fundar su demanda que le corre!. 

pande un mayor número de años rie servicio que los reconocidos por la aut~ 

ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consi& 

ne la resolución impugnada, o que su situación militar es diversa de la -

que le fue reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Mar! 

na, según el caso, o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigOedad 

en el grado o tiempo de servicios militares, las Sentencias del Tribunal 

'Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto a la determlnación de la cuantía de 

la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o sea, 

las bases para su depuración; 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles sea con ca!. 

go al Erario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; 
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VII. Los que se dicten sobre int.erpretaci6n y cumplimiento de los 

contratos de obras públicas celebrados por las dependencias de la adm!_ 

nistración pública federal centrali~ada; 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra 

servidores públicos de la Federación, del Departamento del Distrito Fed.!:,_ 

ral o de los organismos públicos desccntralizaaos federales o del propio 

Departamento del Distrito Federal, as{ como en contra du los particula-

res involucrados en dichas responsabilidades; 

IX. Las que requieran el pago de garantías de obligaciones fisca

les a cargo de terceros, y 

X. Las señaladas en las dcmlis leyes como competencia del Trib!:!_ 

nal. " ( 2 ) • 

La competencia del Tribunal Fiscal deriva de ordenamientos fo!. 

malmence legislativos, que como se ha v.isto 1 los principales son su Ley 

Orgánica y las Leyes Especiales, sin embargo la primP.ra no es la única 

que regula su competencia, ya que conforme a la última fracción del artf 

culo 23 referido, existen otras leyes ,que le otorgan faculta.des para co

nocer acerca de diversos actos, como lo son en materia de responsabi lid.! 

des adm1nistrat.ivas ( Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-

res Públicos ) ; como lo es también en asuntos especiales relacionados 

( 2 ) Idem. Pág. 28-30. 
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en materia de fianzas, respecto de los requirimientos de pago efectuados 

por la Tesorería de la Federación ( Ley Federal de Instituciones de Fian

zas. ) 

Además, de los casos especiales a los que hemos hecho alusión, -

tenemos también que en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa--

ción, señala su artículo 26 que cuando una Ley otorge competencia a d.!_ 

cho tribunal sin señalar el procedimiento a los alcances de la sentencla, 

se estará además a lo que disponga el Código Fiscal de la FederacH>n, que 

in.:.luyen los que versan sobre pensiones militares y civiles, además los -

de interpretación y cumplimiento de contratos de ob1·as públicas. 

En relación a las controversias comunes, señaladas en lal'> frac

ciones I a IV del artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de -

la Federación, en donde se señala la competencia de las Salas Regionales 

en juicios en los que se controviertan los ingresos de nat~rale::!!. fiscal, 

sea que deriven de tributos, productos o aprovechamientos, quedando com

prendidos dentro del caso general los juicies de anulación que pro"1ucvan 

las autoridades contra resoluciones favorables a los particulares, dicta

dos con violación de las Leyes aplicadas que versan sobre materia fiscal, 

que se refieren a las cuatro primeras fracciones del precepto legal invo

cado. 
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Asimismo quedan comprendidas dentro del caso general las aporta-

cienes de seguridad social, que como lo dispone en el artículo 135 de la 

Ley del Seguro Social, las prestaciones que se determinen a cargo de los pa

trones tendrán el carácter de fiscales consideradas como cuotas o aportaci~ 

nes del Seguro Social, y lo mismo conforme a la Ley del Instituto del Fo_!! 

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, que en su artículo 30 se 

consideran también las aportaciones como de naturaleza fiscal, en tanto de 

que se fijan las bases para su liquidación lo que determina la existencia -

de un crédito quedando comprendidas dentro del caso general de competencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación. 

3. EL CONTENCIOSO DE ANULACION Y EL DE PLENA JURISDICCION 

En su origen existía en Francia el Contencioso de Anulación como 

recurso por exceso de poder, el cual nace como un recurso semi-administrat!. 

vo, bajo el principio de jurisdicción retenida; que consiste en que sus r.!:_ 

soluciones van a ser proyectos que serán revisables de oficio por el titu--

lar de la rama administrativa en la que encuadre el 3SUnto debatido. Lo 

que significa que es la propia administración la que administra y juzga. 

Existía un extenso campo de aplicación para dicho recurso, pues 

procedí.a contra las decisiones tomadas por las jurisdicciOnes administrat.! 

vas en primera o última instancia contra los actos de gobierno por incomp.=_ 

tencia, y contra las decisiones fletas debidas a la doctrina del silencio 

administrativo. 
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Para 1872 se decidi6 en la evolución del Consejo del Estado, co!!. 

fiar al alto cuerpo consultivo la facultad de decidir por sí los litigios 

administrativos por lo que se marca el nacimiento de lo que se llamará j!!_ 

risdicci6n delegada en que a diferencia de la jurisdicción retenida, sus 

resoluciones ya no serán revisables por ningún órgano ministerial. 

La distinción entre los dos contenciosos clásicos dentro del pr2_ 

cedimiento administrativo francés, es necesario en primer lugar señalar -

los elementos de su concepción para posteriormente ent=sr al estudie de 

su evolución y en consecuencia Lograr conocer lo que es un contencioso de 

anulaci6n y un contencioso de plena jurisdicción. 

Antes de 1864 no existía distinción alguna entre los contcnci,2 

sos, ni en la jurisprudencia, ni en la doctrina, sino después de ese año, 

es cuando va a surgir 111 diferenciaci6n entre un contencioso llamado de 

Plena Jurisdicci6n y otro de Anulación. 

En la concepción tradicional, se va a afirmar que el contencioso 

de plena jurisdicción ser~ el ordinario, mientras que el de anulación, -

tendrá un carácter extraordinario y únicamente podrá acudir a éste el in

teresado que no este legitimado para acudir al de plena jurisdicción en

tendiendose, que en el de plena jurisdicción se puede llegar a condenar a 

la Administración a realizar el pago o indemnización por daños y perjui

cios, si es que proceden, mientras que en el de anulación Únicamente ha 

de limitarse ha declarar la ilegalidad del acto. 
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En un inicio, en el de anulación no existía abogado, lo que oc!. 

sion6, que una gran parte de asuntos se plantearan bajo dicha forma; se -

estableci6 una jurisdicción exclusiva para este contencioso en el Consejo 

de Estado, mientras que la jurisdicci6n para conocer del contencioso de -

Plena Jurisdicción se atribuía a los órganos del Derecho Común, que de 

conformidad con la reforma introducida por el decreto de 30 de septiembre 

de 1953, que modifica la Ley del 24 de mayo de 1872, en donde el juez del 

derecho común lo constituye cada Tribunal Administrativo interdepartamen

tal bajo apelación ante el Consejo tle Estado. 

La diferencia estriba en la función de la naturaleza de los pod!'._ 

res del juez, as! como en las pretensiones del demandante; lo intentado -

en el contencioso de Anulaci6n en donde el órgano jurisdiccional debe U

mitarse Única y exclusivamente a anular el acto o procedimiento llevado a 

cabo por la autoridad administrativa. Sin embargo en el de Plena Jurisdi~ 

ci6n puede adoptar cuantas medidas sean necesarias para satisfacer las -

pretensiones del demandante destacando, las pretensiones que eleva el d!:_ 

mandante en el contencioso de Anulaci6n, contencioso que es importado 

nuestro país y que le atribuye la Ley de Justicia Fiscal al Tribunal Fi!, 

cal de la Federación, a su nacimiento en 1936. 
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En este tipo de contencioso de anulación, lo que se solicita del 

órgano jurisdiccional, es la anulación de un acto administrativo, por -

existir inarmonía entre él mismo y la ley. Ya que en un principio como C!, 

recia el Consejo de Estado de facultades propiamente jurisdiccionales, se 

limitaba a facultades consultivas, y tales peticiones de anulación eran -

únicamente motivo de resoluciones que serían revisables de oficio por el 

órgano ministerial al que correspondiera el acto debatido, dentro de la 

jurisdicción retenida. 

Siendo a partir del 2 de noviembre de 1864, el que se facilitaban 

los recursos, pues se dispensa a la demandante de la asistencia del abog!_ 

do, y es a partir de 1872, en que el Consejo de Estado se convierte en un 

auténtico órgano jurisdiccional, en donde la jurisprudencia se desarrolla 

en dos direcciones debidamente definidas que son, a saber: en primer té!. 

mino el eliminar en todo lo posible de los actos administrativos no sus

ceptibles de ser impugnados; y por otro aumentan los casos de anulación, 

con el objeto de que cualquier violación de ley o disposición reglamenta

ria pudiera fundar el recurso de exceso de poder. 

En el derecho francés tradicionalmente se exige que para poder r.!:_ 

ducir una pretensi6n de anulación ésta deberá fundarse en alguno de los -

motivos de la propia anulación. 

En ese entonces el Consejo de Estado determinó las diversas mod! 

lidades de violación a la Ley que son los casos de anulación estudiados 

establecidos para la procedencia del recurso por exceso de poder. 
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Tradicionalmente se señaló en la jurisprudencia del tt Conseil D'§_ 

tat ", lo siguiente : 

a ) Incompetencia 

b Vicios de Forma 

e ) Violación de la Ley de los Derechos Adquiridos 

Desviación de Poder 

Dicha clasificación cuatripartita tradicional era señalada si el 

Consejo determinaba que existía violación a la Ley, a nombre del pueblo -

francés se limitaba a declarar la nulidad, cuyos efectos son retroacti

vos. En ella el órgano jurisdiccional no puede sustituir a la administr!!_ 

ción, por lo que no puede dictar acto alguno en sentido contrario, o r!:_ 

formar el acto que ha sido anulado, sino Únicamente declaraba la nulidad 

en la que constatando el error de derecho cometido por la administración, 

declaraba que el acto esta afectado de ilegalidad. 

Se reconoce que la anulaci6n, sólo puede producir dos tipos de 

obligaciones para la Administración y que constituyen los efectos j1trídi

co-materiales de la sentencia de este tipo de contencioso, que son : 

Negativos. En los que la Administración,debe abstenerse de 

dictar medidas ejecutorias del acto de anulací6n. 

Positivos. En los que la Administración, debe adoptar cuantas 

medidas sean necesarias, para restablecer la situ,! 

ción que hubiera existido, como si el acto no hu

biera sido dictado jamás. 
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En México, los órganos judiciales revisan los actos o resoluciones 

de las autoridades administrativas, siempre que ~sos actos o resoluciones -

no sean de la competencia, en primera instancia, del tribunal administrati

vo de anulación que en materia federal existe y que es el Tribunal Fiscal 

de la Federación. 

Las sentencias de las Salas del Tribunal Fiscal de La Federación -

pueden impugnarse por el particular afectado en amparo directo ante el Tri

bun~l Colegiado de Circuito de la jurisdicción de la Sala que !.a dictó o -

bien en revisión ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

cuando la defensa se cambia de ilegalidad a inconstitucionalidad de la dis

posición aplicada¡ por parte de la autoridad administrativa, procede el r!. 

curso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito de la jurisdicción 

de la Sala sentenciadora. 

Aún cuando Francia es la autora de la teoría de la División de Po-

deres y:i hemos visto que ha creado un recurso contra actos de lu administr_! 

ci6n pública ante un órgano no jcdicial sino administrativo, como lo es el 

Consejo de Estado, por considerar que los actos del Poder Ejecutivo en mat!. 

ria administrativa y tributaria no deben ser revisados más que por un órga

no del mismo Poder y no por otro distinto, como lo es el Poder Judicial. 
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En otros países en especial el nuestro, el crear un tribunal ad

ministrativo cuyas decisiones no pueden ser sometidas por los particulares 

ante un tribunal judicial, se considera viola torio de la división de pod!, 

res; la que recoge nuestra Constitución en ~u artículo 49. 

Tenemos que en México el contencioso administrativo de plena ju

risdicción se ventila ante tribunales judiciales federales y del contenci,2. 

so administrativo de anulación o de ilegitimidad ante el Tribltnal Fiscal 

de la Federación o Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Sin embargo, hay una fuerte corriente que pone en duda que el Tr.!. 

bunal Pisca! de la Federación sea un tribunal de anulación, considerándolo 

más bien un tribunal de plena jurisdicción. 

Dicho tribunal es descendiente en línea directa del sistema fra.!!. 

cés de lo cor.tcncioso admini:>trativo, por lo que se hará breve referencia 

a los antecedentes históricos de este contcrícioso. 

El contencioso de anulación o de ilegitimidad se ventila ante tr!. 

bunales administrativos por medio del juicio por exceso de poder. 
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El primer antecedente francés lo encontramos en la Ley 7-14 de oc

tubre de 1790, que señalaba que las reclamacione1::1 de incompetencia respecto 

de los cuerpos administrativos, en ningún caso son del resorte de los trib,!!_ 

nales y deben ser llevados ante el Rey, Jefe de la administración general. 

Las decisiones del rey se preparaban en el Consejo de Estado y se 

fundaban, primero, en la incompetencia del autor del acto reclamado; en se

gundo término, se aceptó el vicio de forma como causal de reclamación y, 

por el aiio de 1840, el vicio de desvío de poder que consiste en el uso de 

una facultad para fines distintos de aquellos por los que la Ley le había -

conferido. 

Por 1906 s~rgió la cuarta causal de nulidad : la violación de la 

ley y de los derechos adquiridos, aun cuando esto último se suprimió y se 

constituy6 por el de un simple " interés 11 en el negoci.o. 

Por t!l decreto del 30 de septiembre de 1953, se crearon tribunales 

administrativos en primera instancia y el Consejo q~edó como tribunal en 

apelaci6n. 

El Tribunal Fiscal, siguiendo esta tendencia primero s6lo lo foral!. 

ban las Salas Regionales con residencia en el Distrito Federal y después se 

crearon las Salas Regionales fuera del Distrito Federal y hoY la Sala Supe

rior puede actuar como Juez de única instancia cuando actúa como atrayente 

atendiendo a la cuantía del asunto o cuando sea necesario establecer por 

primera vez la interpretación directa de una ley o fijar el alcance de los 

elementos constitutivos de una contr1buc16n. 



- 25 

Y para conocer la naturaleza intr1nseca del Tribunal. debemos ref.!:, 

rirnos a las diferencias sobre el Contencioso de Plena Jurisdicción y el 

de anulación. 

Las diferencias más notables entre el procedimiento de lo conten

cioso administrativo de plena jurisdicción y el de anulación, conforme a 

nuestro sistema jurídico 1 son las siguientes 

a ) En el primero se alega violacJ.ón del derecho subjetivo o de 

garantía constituciondlj en el segundo, violación de l~ ley. 

b ) En el primero existen medios para hacer cumplir sus sentcn-

cias; en el segundo no se cuenta con esos medios. 

e ) En el primero el efecto de sentencia es interpartes; en el S.!:_ 

gundo el efecto de la sentencia es general, erga omnes. 

En efecto, en el contencioso de plena jurisdicción la sentencia 

sólo produce efectos contra las autoridades señaladas responsables; en ca!!!. 

bio, en el de anulación la sentencia produce efectos aun contra autorida

des que no fueron señaladas como partes. 

Las diferencias esenciales entre un tribunal de anulación y un -

tribunal de plena jurisdicción, según Cortina Gutiérrez, A. son : 

" a ) El primero, al nulificar un acto, no puede dar instrucciones 

a la administración sobre el contenido de un nuevo acto, ni 

menos aún dictarlo; el segundo, no sólo se limita a nulifi-

car la resolución sino que está autorizado para reglamentar 

las consecuencias de su decisión. 
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b ) Ante el primero se impugna 11una resolución ejecutoria", por· 

lo que los asuntos de ejecución de contratos administrativos 

están excluidos del "exceso de poder", ante el segundo, aun 

cuando se pueda impugnar en algunos una decisión ejecutoria, 

el juicio va más alla del objeto limitado de una declaración 

de nulidad. Es toda una 11operación administrativa" la que en 

su conjunto a ser examinada. Por ello ha sido tradicional 

que en una contienda sobre la aplicación de un contrato adm! 

nistrativu e no de derecho privado celebrado por la adminis-

tración ) se ventile y decida en el 11contencioso pleno". Ta!!!, 

bien en este juicio se deciden los litigios sobre impuestos 

directos, en los que el contribuyente se ve afectado por una 

operación administrativa que se concretiza en una,.,.."":esolución 

individual que nuestra ley llama calificación ( hoy de revi-

sión ) , así como las resoluciones sobre responsabilidades -

oficiales de funcionarics. 

c ) En el primero las cuatro c:1usas de nulidad son variantes de 

la ilegalidad hoy son cinco ) ; en el segundo no sólo los ª!. 

pectas externos de la legalidad son materia del contencioso 

pleno. También los hechos individual izados de los que pudie

ra derivar un juicio de ilicitud, son objeto de estudio del 

caso sometido a la plena jurisdicción. 
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d ) En el primero del juicio es objetivo porque en él se examina 

la conformidad de acto con las disposfd>nes de la ley; en 

el segundo el juicio es suajetivo en el que el acto reclama 

una ventaja personal. 

En el contencioso de plena jurisdicción, el Juez puede o bien 

pronunciar la anulación de una decisión administrativa, o en 

ciertos casos reformarla ( por ejemplo. en materia de autori

zación de establecimientos peligrosos ) , o dictar una canden!_ 

ción pecuniaria contra la administración; y encuentra los el~ 

mentas de su decisión no sólo en la ley que es examinada al -

compararla con el acto o con la situación que le han sido re

feridos para ver si existe violación de la ley, sino también 

en el texto, por ejemplo, de un contrato cuando se trata de -

saber si una obligaci6n contractual ha sido desconocida o ej!_ 

cutada. Investigará igualmente si hay culpa cuasi-delictiva o 

si está en el caso de rcsponsabi 1 idat.I sin ct,lpa ¡ en una pala

bra tiene todas las facultades habituales de un juez. 

En cambio, en el contencioso de ilegitimidad el trihunal 

tiene todas las facultades habituales de un juez, no puede más 

que pronunciar la anulacidn del acto que se le ha sometido, -

pero sin poder reformarlo, es decir, modificarlo; no puede más 

que mantener el acto, si desecha el recurso, o anularlo ••• 

sobre todo no puede pronunciar una condenación pecuniaria. 
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En cuanto a sus facultades de investigación del juez de anulación, 

tampoco tiene todos los poderes habituales de un juez y se limita 

a investigar si el acto que se le ha sometido está de acuerdo o -

es contrario a la ley o tal vez, excepcionalmente en ciertos ca-

sos, a lo que se ha propuesto llamar la moralidad administrativa. 

Pero el juez de anulación no puede investigar si el acto que se -

le ha sometido fue tomado en violación a una obligación contrae-

tual; tal investigación sólo puede hacerse en el contencioso de -

plena jurisdicción. 

Este contencinso d" anulación es suma aquel en el que se ata-

can los actos del poder público, puede comparárselc a ninguna 

acción de derecho privado 

Se afirma entonces que el juicio ante el Tribunal Fiscal es un -

juicio de anulación en algunos casos, pero también de plena juri~ 

dicción en otros casos. u ( 3 ) 

Señala dicho autor que con s6lo comparar las cuatro causales de -

nulidad previstas en el artlculo 202 del Código Fiscal vigente en 1939, 

observa que coinciden con las que admite la legislación francesa para el 

juicio por exceso de poder. 

( 3 ) Cortina Gutiérrez, A. El Control Jurisdiccional Administrativo de la 

Legalidad y de la Facultad Discrecional. Conferencia Publicada en la 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. Número Extraordinario. 

Noviembre de 1965. 
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Sin embargo, aclara que el juicio fiscal pudo ser desde su origen 

y ha sido con frecuencia, un contencioso pleno que no lo es cuando la co!!! 

petencia de las Salas se relacionan con resoluciones ejecutorias, como -

cuando el Erario determina la existencia de un crédito fiscal tratán

dose de impuestos indirectos, lo fija en cantidad líquida. 

Agrega, para afirmar su opinión, que al establecer el artículo -

204 del Código t"iscal (art. 239) que cuando la sentencia declare la nuli

dad y salvo que se limite a reponer el procedmiento o a reconocer la inef!. 

cacia del acto en los que la autoridad haya demandado la anulaci6n de una 

resolución favorable a un particular, indicará los términos conforme a los 

cuales debe dictar su nueva resolución la autoridad fiscal y que en esta 

parte final se encuentra lo que es propio del contencioso administrativo -

de plena jurisdicci6n en Francia. 

Se considera que el Tribunal Fiscal de la Federación es un tribu

nal de anulación y no de plena jurisdicción, aun cuando recoge alguna de -

las características de éste último, pero no le hacen perder su naturaleza 

de anulación. 

Dos son las características que configuran, sin lugar a dudas, 

que el Tribunal Fiscal es de anulación y ellas son 

a ) El Tribunal Fiscal no puede ejecutar sus propias sentencias. 

Ante la negativa de cumplimiento por parte de la autoridad con lo resuelto 

por dicho Tribunal, el actor debe acudir al juicio de plena jurisdicción -

para obtener de este órgano el mandato de exigibilidad o de cumplimiento. 
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El Tribunal carece de imperio para ejecutar sus decisiones. Si -

bien es cierto que el Tribunal Fiscal de la Federación ejercita funciones 

jurisdiccionales, al resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, ta!!! 

bién es verdad que carece de imperio para hacer respetar sus decisiones, s~ 

gún se establece expresamente la exposición de motivos de la Ley de Ju.! 

ticia Fiscal del 27 de agosto de 1936. Ahora bien, como el imperio es uno 

de los atributos de la jurisdicción es forzoso concluir que el Tribunal -

Fiscal de la F~deración no tiene plena jurisdicción. 

A partir del 15 de enero de 1988 se otorgó competencia al Tribu-

nal Fiscal de la Federación para conocer de casos de incumplimiento de seE_ 

tencias, pero únicamente contra la indebida repetición de un acto anulado. 

Así como cuando en el acto o resolución emitido para complementar una se~ 

tencia 1 se incurra en exceso o defecto en su cumplimiento, no procediendo 

contra actos negativos de la autoridad. 

Precisamente porque el Tribunal Fiscal no es de plena jurisdic

ción buen número de contribuyentes, que han obtenido sentencias favora-

bles, han aceptado que la autoridad la viole antes que enfrascarse en un 

nuevo juicio y ante Tribunal distinto para obtener su cumplimiento. 
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b ) Ante el Tribunal Fiscal el juicio es de ilegitimidad, viol!!. 

ción de l~ ley con la resolución emitida; en cambio, ante los Juzgados de 

Distrito el juicio en materia administrativa es de plena jurisdicción, sea 

por inconstitucionalidad del ordenamiento aplicado o violación de los d; 

rechos subjetivos o de garantías individuales. 

El hecho de que el Tribunal Fiscal recoja algunas características 

del Tribunal de plena jurisdicción no le quita su naturaleza de Tribunal -

de anulación, sino que ello le permite una mejor impartición de justicia -

administrativa y nada más. 

El argumento más importante que sa esgrime para demostrar que -

ocasiones el Tribunal Fiscal actúa como un Tribunal de plena jurisdic

ción es cuando se alega violaci6n de la ley aplicada y si ello es cierto -

la Sala del Tribunal no se concreta a declarar la nulidad de la resolución 

reclamada, sino que además señala las bases conforme a lns cuales debe -

dictarse la nueva resolución. 

Facultades del Tribunal Fiscal. El Tribunal Fiscal tiene facult!, 

des de simple anulación más no de plena jurisdicción, y el acto impugnado 

ante él debe juzgarse a través de los fundamentos esgrimidos por las aut!!, 

ridades demandadas, y el actor en un juicio de esa naturaleza, sólo está 

obligado a combatir esos fundamentos y no otros diversos, a analizar y -

presentar las pruebas que considere oportunas en relación con el conoci

miento que tenga de la resolución combatida. 
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Lo anterior, concretizado en el artículo 239, fracción III, del 

Código Fiscal, bien puede considerarse como un exceso inútil del legislador 

ya que las Salas del Tribunal, al ir analizando lo alegado por el actor 

lo expresado por la autoridad en apoyo de los fundamentos y de las razones 

que motivan la resolución, va indicando a quién le 3siste el derecho y por 

qué, por lo que aun cuando en sus puntos resolutivos el juzgador se concre

tará a declarar la nulidad de la resolución, en los consideraudos de la se!!_ 

tencia están las bases en que se apoyó para llegar a esa conclusión. 

Se pregunta: ¿puede la autoridad administrativa ignorar las razo

nes que se tomaron en cuenta para declarar la nulidad de su resolución?; 

¿las mismas no le están indicando el camino a seguir, señalando las bases 

conforme a las cuales debe dictar su nueva resolución'Z;¿la autoridad admi-

nistrativa puede apoyar su nuevo acto en bases totalmente distintas a las 

esgrimidas por el Tribunal para declarar la nulidad? 

Confirma lo antes expuesto la fracción lII del artículo 239 del 

Código Fiscal al expresar que l3 sentencia definitiva del Tribunal Fiscal -

podrá "declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 

efectos, debiendo expresar con claridad la forma y términos en que la auto

ridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales 11 
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A mayor abundamiento, la distinción fundamental entre Contenci~ 

so de Anulación y Contencioso de Plena Jurisdicción estriba en la función 

de la naturaleza de los poderes del juez, as{ como en las pretensiones del 

demandante; así pues, lo intentado en el Contencioso de Anulación, el órga

no jurisdiccional debe limitarse única y exclusivamente a anular el acto o 

procedimiento llevado a cabo por la autoridad administrativa, y en el de -

Plena Jurisdicción puede adoptar cuantas medidas sean necesarias para sati!. 

facer las pretensiones del demandante. 

En la doctrina se suele hacer una distinción por materias y al re!. 

pecto se enumeran las que corresponden al Contencioso de Plena Jurisdicción: 

a ) Responsabilidad de la Administraci6n 

b Contratos 

c ) Contribuciones ( directas y tasas ) 

d Materia Electoral 

e ) Funcionarios ( cuando no es posible satisfacer las pret.ensi.2_ 

nes con la anulaci6n 

f ) Aquellos establecimientos que sean inc61nodos, insalubres y 

peligrosos 

El Contencioso de Anulación sólo persigue el restablecimiento de 

la legalidad violada, cuando la Administración Pública ha actuado con exceso 

de poder, que se manifiesta cuando el acto administrativo ha sido emitido: 
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- Por funcionario incompetente. 

- Por inobservancia de las formas o procedimientos señalados por 

la Ley. 

- Por no haberse aplicado la disposición debida. 

- Por desvío de poder. 

En el sistema francés son dos las formas más importantes de lo -

Contencioso Administrativo : el contencioso administrativo de anulaci6n, 

objetivo o de ilegitimnción y el contencioso administrativo de plena juri!_ 

dicción o subjetivo. 

Por lo que conforme a nuestro análisis el contencioso de plena -

jurisdicción o subjetivo, versa sobre derechos subjetivos, es decir, no r~ 

quiere la existencia de causas de anulación, pues para tal efecto sólo ba.! 

ta que la autoridad administrativa haya violado el derecho subjetivo de a! 

gún particular. 

En nuestro país, tienen aplicC:1.ci6n los dos sistemas de lo conten

cioso administrativo, ya que para algunos actos, a nivel federal y local, 

existen tribunales administrativos especializados·, lo que representada al 

sistema Continental Europeo Administrativo o Francés, y para otro tipo de 

actos, también a nivel federal y estatal, cuyo conocimiento no este reser

vado a los tribunales administrativos 1 existe la vía de amparo, por lo que 

para ese tipo de actos se ha establecido el sistema judicial o de plena j;!_ 

risdicción. 
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A nivel federal esta representado por el Tribunal Fiscal de la F!, 

deraci6n, el cual sirvió de modelo para el establecimiento de algunos tri-

bunales locales o estatales. 

En el sistema judicialista mexicano, ln existencia de tribunales 

administrativos, no han implicado un abandono en esencia de nuestro sist!, 

ma de derecho, en tanto que existe la intervención preponderante.mente de 

los tribunales judiciales en la decisión final de las controversias admi-

nistrativas, ya que las resoluciones que lleguen a dictar los tribunales 

administrativos impugnables, por las partes, ante los Tribunales Col!, 

giados de Circuito, bien sea por las autoridades a través del recurso de 

revisi6n o por los particulares por medio del ·amparo administrativo .. 

4. ASPECTOS GENERALES DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACION 

En virtud de la evolución regionalista de unidades administrati-

vas, a las que se les delegan facultades decisorias para ser ejercidas en 

circunscripciones territoriales, era necesario que para que el particular 

pudiera acudir en defensa de sus derechos 1 una vez terminada ln fase ofi-

ciosa, ir al juicio contencioso administrativo que se deben ventilar ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación, mismo que ha tenido un aumento cons-

tante en su competencia jurisdiccional, lo cual ha provocado su estructur! 

ción con avances de regionalización, lo que consigue acercar la justicia 

administrativa a los lugares donde surgen los conflictos y lograr un con 

trol de legalidad que el tribunal ejerce en forma más inmediata al contr! 

buyente. 



- 36 

Por lo tanto, conforme al artículo 1° de la Ley Orgánica del Tri

bunal Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Feder!. 

ci6n el día 2 de febrero de 1978, el Tribunal Fiscal de la Federaci6n se -

caracteriza por ser un Tribunal Administrativo, dotado de plena autonomía 

para dictar sus fallos, por la organización y atribuciones que dicha Ley -

establece. 

Según el artículo 2° dicho Tribunal se integra por una Sala Supe

rior y por las Salas Regionales. 

La Sala Superior se compondrá de nueve magistrados, pero bastará 

la presencia de seis de sus miembros para que pueda sesionar, (art. 11), -

sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los magistrados prese!!. 

tes, (are. 12) 1 que para fijar o modificar jurisprudencia se requerirá que 

voten en igual sentido, cuando menos seis magistrados, (art. 13). 

En cuanto a su competencia la Sala Superior podrá fijar la juris

prudencia del Tribunal conforme al Código Fiscal de la Federación, resol-

ver los juicios con características especiales; conocer de las excitativas 

para la impartición de justicia que promuevan las partes, asimismo califi

car las recusaciones, excusas e impedimentos de los magistrados, resolver 

los conflictos de competencia entre las salas regionales, además de estahl!_ 

cer las reglas para la distribución de los asuntos entre las salas reglen_! 

les, magistrados instructores y ponentes. ( art. 15 ). 
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Por otro lado, las salas regionales del Tribunal, serán integradas 

por tres magistrados cada una, que para que pueda efectuar sesiones será i!!_ 

dispensable la presencia de los tres magistrados y para resolver bastará la 

mayoría de votos, (art. 20), salas que se dividirán conforme a las siguien-

tes regiones : 

t. Del Noroeste, con jurisdicción en los Estados de Baja Califor-

nia, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

II. Del Norte-Centro, con jurisdicción en los Estados de Coahuila, 

Chihuahua 1 Durango y Zacatccas. 

III. Del Noreste, con jurisdicción en los Estados de Nuevo León y -

Tamaulipas. 

IV. De Occidente, jurisdicción en los Estados de Aguascalientes 

Colima, Jalisco y Nayarit. 

V. Del Centro, con jurisdicción en los Estados de Cuanajuato, Mi

choacán, Quecétaro y San Luis Potosí. 

VI. De Hidalgo-México, con jurisdicción en los Estados de Hidalgo 

y de México. 

VII. Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Estados de Tlaxcala 

Puebla y Veracruz. 

VIII. De Horelos, con jurisdicción en el Estado de Horclos. 

IX. De Guerrero, con jurisdicción en el Estado de Guerrero. 

x. Del Sureste, con jurisdicción en los Estados de Chiapas y Oa-

xaca. 
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XI. Peninsular, con jurisdicción en los Estados de Campeche, Taba! 

co, Quintana Roo y Yucatán. 

XII. Metropolitana, con jurisdicción en el Distrito Federal. 

En cada una de las regiones habrá una sala regional, con excepción 

de la Metropolitana, y de la Hidalgo-México, donde habrá seis y dos Salas -

Regionales, respectivamente, (art. 21 y 22). 

Las mismas conocerán de los juicios que se inicien contra las res~ 

luciones definitivas que se indican a continuación 

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales organismos -

fiscales autónomos, en que se determine la existencia de una 2. 

bligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las ba

ses para su liquidación. 

II. Laf: que nieguen la devolución dt! un ingreso, de los regulados 

por el Código Fiscal de la Federaci6n, indebidamente percibido 

por el Estado. 

III. Las normas que impongan multas por infracción a las normas a~ 

ministrativas federales; 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que -

se refieren las fracciones anteriores; 
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V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 

sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del 

Ejt!rcito, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus 

familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de Pen

siones Militares o al Erario Federal, así como las que estable! 

can obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con 

las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda, que le C..2, 

rresponde un mayor número de años de servicio que los reconoc! 

dos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con -

grado superior al que le consigne la resolución impugnada, o -

que su situación militar sea diversa de la que le fué reconoc,!. 

da por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Harina, según 

el caso, o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad 

en el grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del 

Tribunal Fiscal s6lo tendrán efectos en cuanto a la determina

ci6n de la cuantía de la prestaci6n pecuniaria que a los pro-

pios militares corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con ca!. 

go al Erario Federal a al Instit.uto de Seguridad y Servicios -

Sociales de los Trabajadores del Estado : 

VII. Las que se dicten sobre interpretaci~n y cumplimiento de con

tratos de obra pública celebrados por las dependencias de la 

administración pública federal centralizada; 
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VIII. U!s que constituyen créditos por responsabilidades contra ser

vidores públicos de la Federación del Departamento del Distri

to Federal o de los organismos públicos descentralizados Fede

rales o del propio Departamento del Distrito Federal, así como 

de los particulares involucrados en dichas responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de garantías de obligaciones fisca

les a cargo de terceros. 

x. Las señaladas en las dem.is leyes como competencia del Tribunal. 

Se considerarán como resoluciones definitivas las que no admitan 

recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa para 

el afectado. (art. 23) 

Las Salas Regionales conocerán por raz6n del territorio, respecto 

del lugar donde se encuentra el domicilio fiscal del demandante que impug

ne las resoluciones correspondientes, cuando dicho domicilio tenga su sede 

dentro de la jurisdicci6n de tales Salas Regionales, excepto en los casos 

en que el dem¡¡ndante no tenga domicilio fiscal en territorio nacional, o -

se trate de empresas que formen parte del sistema financiero o tengan el -

carácter de controladora o controlada en los términos de la Ley del Impue!_ 

to sobre la Renta, en cuyo caso ser~ competente la Sala Ragional respecto 

de las resoluciones que dicten las autoridades ordenadoras con sede en su 

jurisdicción. 

Los juicios que surjan con motivo de la ejecución de dichas reso

luciones y demás cuestiones accesorias serán conocidos por la Sala Regio

nal que tenga jurisdicción respecto a las referidas resoluciones. 
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Además será competente para conocer de los juicios según las disp~ 

siciones que en materia de competencia regirán en los casos en que las aut.2 

ridades de las entidades federativas apliquen, por coordinaci6n co-n las ª!:!. 

toridades de la Federación o por delegación de facultades, las leyes y las 

demás disposiciones fiscales federales, se entenderá por autoridad ordenado

ra la que dicte u ordene la resolución impugnada o tramite el procedimien

to en que aquellas se pronuncien. (art. 24). 

Asimismo, las Salas Regionales conocerán de los juicios que promu,!;_ 

van las autoridades para que sean nulificadas las resoluciones administrat! 

vas Cavorables a un particular siempre que dichas resoluciones sean de las 

materias de la competencia de las mismas, (art. 25), por razón de territo-

rio será competente la Sala Regional con jurisdicción en la sede de la aut~ 

ridad que dicto la resolución impugnada. (art. 26). 

5. FACULTADES DEL TRlbUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

Para seguir con la secuencia de lo señalado en el punto que ante

cede, conforme a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, las 

facultades de dicho tribunal como sinónimos de atribuciones, se resumen en 

Las siguientes : 

a ) Lo son para la Sala Superior: 

- Designar entre sus miembros al presidente del Tribunal Fi.:!, 

cal de la Federación, quien lo será también de la Sala Su-

perior. 
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- Señalar la sede de las Salas Regionales. 

- Dirigir la buena marcha del Tribunal para la pronta impar-

tición de justicia. 

- Evaluar el funcionamiento de las Salas Regionales y dictar 

medidas necesarias para mejorarlo. 

- Dictar medidas necesarias para investigar las responsabil! 

dades de los servidores públicos establecidas en ln ley de 

la materia; aplicar a los magistrados, secretarios, actua

rios, peritos y demás servidores públir..os del Tribunal, las 

sanciones administrativas correspondientes y proponer a la 

autoridad competente su aplicación. 

- Fijar y cambiar la adscripci6n de los servidores públicos 

del Tribunal en las Salas Regionales. 

- Designar de entre los magistrados supernumerarios a los -

que suplan las ausencias temporales. 

- Nombrar al Secretario General de Acuerdos, al Oficial Mayor 

a los Secretarios, Actuarios y Peritos del Tribunal, asi -

como acordar lo procedente a su remoción. 

- Acordar los nombramientos, cambio de adscripción a la rem~ 

ción de los empleados administrativos del tribunal. 

- Conceder licencias. 

- Dictar medidas necesarias para el despacho pronto y expedi-

to de los asuntos de la competencia del tribunal. 
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- Designar las comisiones de magistrados que sean necesarias 

para la administración interna y representación del Tribu

nal. 

- Proponer anualmente el proyecto de presupuesto al Ejecuti

vo Federal del Tribuna l. 

- Expedir el reglamento interior del Tribunal y los demás r! 

glamentos y disposiciones necesarios para su buen funcion! 

miento. 

- Designar a los· magistrados visitadores que darán cuenta -

del funcionamiento de las Salas Regionales a la Sala Supe

rior y las demás que establezcan las Leyes. (art. 16). 

b ) Lo son para las Salas Regionales : 

- De~ignar anualmente a su presidente, quien podrá ser ree-

lecto, y las demás que establezcan las leyes. 

e ) Las atribuciones tanto del presidente del Tribunal Fiscal de 

la Federación y de los presidentes de las Salas Regionales -

se señalan en los artículos 19 y 29 respectivamente de la -

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

d ) Las atribuciones de los magistrados que tendrán la calidad -

de instructor respecto de las demandas que le sean turnadas, 

son las siguientes : 
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- Dar entrada o desechar la demanda o la ampliación, si m se 

ajusta a la Ley. 

- Tener por formulada la contestación o la ampliación de la 

demanda, o desecharlas en su caso. 

- Admitir o rechazar la intervención del tercero. 

- Admitir o desechar pruebas. 

- Sobreseer los juicios antes de que se hubiere cerrado la 

instrucción en los casos de desistimiento del demandante o 

de revocación de la resolución impugnada por el demandado. 

- Tramitar los incidentes, formular el proyecto de resolución 

y someterlo a la consideración de la Sala. 

- Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios -

para cerrar la instrucción en el juicio. 

- Formular el proyecto de sentencia definitiva; y la!l demás 

que le corrcspom!an con[orme a las disposiciones del Cód.!, 

go Fiscal de la Federación. (art. 30). 

e ) En cuanto a las atribuciones del SecrPtario General cie Acue!. 

dos, Oficial Mayor, Actuarios y Peritos, señalados en los ª!. 

t!culos 31, 32, 35 y 36 de la Ley en comento al no interve-

nir directamente en la formulación de las sentencias, Únic!. 

mente se señalará las atribuciones que corresponden a los S,! 

cretarios de los magistrados tanto de la Sala Superior como 

de las Salas Regionales : 



- 45 -

- Sala Superior : 

Auxiliar al magistrado en la formulación de lo~ proyectos 

de resolución, suplir las faltas temporales del Secretario 

General de Acuerdos y desempeñar las demás atribuciones -

que las disposiciones legales les conf~.cran. 

- Salas Regionales : 

Proyectar los autos y las resoluciones que le sean indica

das, autorizar con su tirma las actuaciones del magistrado 

instructor y de la Sala Regional, efectuando las diligen-

cias que se les encomienden fuera del local do? la Sala. 

Proyectar las sentencias y engrasarlas en su caso conforme 

a los razonamientos jurídicos de los magistrados; expedir 

certificados de las constancias que obren en los expedien

tes de la sala a que estén adscritos y los demás que scñ! 

len las disposiciones legales aplicRhles. (art. 33 y 34). 
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CAPITULO 11. LA SENTENCIA 

1. ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA -

En la época clásica, de Roma, en el año 397, al ser un fin natu

ral del juicio el llegar a una sentencia que debe absolver o condenar al 

demandado, la misma debía ser dictada en alta voz en presencia de las Pª.! 

tes, debiendo s~r pura y simple salvo en los casos raros que puede SE'.r -

condicional, debidamente fundada y motivada. 

En el derecho romano la sentencia es ley para las partes, por lo 

que excluye toda busqucda ulterior de la verdad, en sí misma, es temida -

por vcritate, que da al actor la actio iudicati cuando probó su acción, -

cuando no fue as! y se absolvió al demandado, da a éste una cxceptio iud!, 

ca ti. 

Dictada la sentencia las partes debían acatarla, en cuyo caso 

se daban 30 d!as para que fuera cumplida; de lo contrario había la amena

za de una ejecución forzada bajo la forma de una manus iniectio o de una 

pignoris capio. 

El juez deja de serlo tan pronto como a dictado sentencia y no -

puede ya enmendar la misma, pues bien o mal, ya ha cumplido con su deber. 

Esta declaración del juez se llama cosa juzgada, pues pone fin a la contr.2. 

versia, tanto si absuelve como si condena. 
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Existen varias definiciones de sentencias que de su análisis lo-

gr aremos determinar que no obstante, como documento, hecho o acto, es de! 

de un punto de vista formal. Como realización del derecho, delimita y 

concreta los derechos subjetivos ( los derechos de la persona ) , es desde 

un punto de vista sustancial o de fondo. Y como expresión de actividad 

humana, desde un punto de vista subjetivo, la sentencia es sin duda, la -

más importante de las resoluciones judiciales, ya que es la decisión legí-

tima del juez sobre la causa controvertida en su tribunal. 

Se llama sentencia, porque la palabra 11 procede del vocablo l:it! 

no SENTIENDO, ya que el juez declara lo que siente, según. lo que resulta 

del proceso, asi la define Escriche. 11 ( 4 ) 

Para Manrcsa y Navarro, 11 es el. acto solemne que pone fin l.a 

contienda judicial, decidiendo sobre las pretensiones que han sido objeto 

del pleito. 11 ( 5 ) 

Para Ugo Rocco, la sentencia es 11 el acto por el cual el Estado, 

a través del órgano jurisdiccional dest.inad.:J a tal fin, al aplicar la "º!. 

ma al caso concreto, declara que tutela jurídica concede el derecho objct!, 

4 Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Novena -

Edición. Editorial Porrúa. México, 1976. Pág. 720. 

Idem. 
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vo a un interés determinado. 11 ( 6 

Chiovenda, la define .::omo 11 la resolución del juez que, acogiendo 

o rechazando la demanda, afirma la existencia o la inexistencia de una V!!_ 

luntad concreta de la ley, que garantiza un bien, o lo que es igual, re! 

pectivamente, la inexistencia o existencia de la voluntad de la ley deduc! 

da en juicio. 11 ( 7 ) 

Para Jaime Guasp, 11 sentencia el acto del 9rgano jurisdiccio-

nal en que éste emite su opini6n sobre la conformidad o dtsconformidnd de 

la pretensión de la patte con el derecho objetivo y en consecuenciu, 

túa o se niega a actuar dicha pretensión. 11 ( 8 ) 

Para el maestro Eduardo Pallares, 11 la sentencia es el acto juri! 

diccional por medio del cual el juez resuelve las cuestiones principales 

materia del juicio o las incidentales que hayan surgido durante el proc! 

so. 11 ( 9 ) 

El maestro Becerra Bautista, define la sent.encia como, 11 la rCS,2 

lución del órgano jurisdiccional que dirime, con fuerza vinculat.iva, 

controversia entre partes. " ( 10 ) 

Becerra Bautista, José. El Proceso Civil México. Quinta Edición. 

Editorial Porrúa. México, 1975. Pág. 170 

Idem. 

8 Pallares Eduardo, Ob. Cit. Pág. 721. 

Idem. 

( 10) Becerra Baut lsta, José. Ob. Cit. Pág. 169. 
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El maestro Humberto Briseño Sierra nos dice que, " la sentencia -

es el acto del juzgador que tiene la mayor trascendencia, no s6lo porque 

se va hacia el exterior del proceso, sino porque recoge de éste los actos 

de eficacia y de eficiencia, para dejar resuelto el Litigio. 11 ( 11 

Además que es " la resolución de un tercero imparcial sobre un d~ 

bate formado precisamente entre partes interesadas 11 , y que 11 en lo adm!, 

nistrativo, el debate se sustenta sobre un desacuerdo por la aplicación de 

una regla de derecho administrativo. 11 ( 12 ) 

En resumen la sentencia es el compendio de todo procedimiento, un 

estudio de la misma puede significar el análisis de toda la teoría general 

del derecho procesal. 

Por otro lado, podemos señalar que la naturaleza jurídica de la 

sentencia es la terrninaci6n de la actividad de las partes dentro del proc!. 

so, es decir, que después de plantear las partes al tribunal los puntos S,2 

bre los que versa su controversia, de acreditar los hechos con las pruebas 

que se consideren idoneas y de demostrar la aplicabilidad de la norma abs-

tracta por ellos invocada, al caso concreto. Surge entonces la obligación 

para el Estado, de realizar el acto en que concentra su función jurisdic--

cional : La sentencia, para que éste declare los intereses protegidos por 

el derecho objetivo. 

( 11 ) Briseño Sierra, Uumberto. La Sentencia Naturaleza y Alcances. Trib~ 

bunal Fiscal de la Federación, 45 años al Servicio de México. Tomo 

11. Primera Edición 1982. Pág.556. 

( 12 ) Idem. Pág. 627. 



50 

En la actualidad, la sentencia es considerada como aquella res,2_ 

lución de un juez que pone fin a las controversias judiciales .. Podemos d!_ 

cir también, que la sentencia es la verdad legal emitida por un juez .. 

11Es la legítima decisión del juez sobre la causa controvertida ª!!. 

te éL Declaración del juicio y resolución del juez. Es la res.2. 

lución judicial más solemne que decide definitivamente las cue.=!. 

tioncs del pleito o causa de una instancia, y las que recayendo 

sobre un incidente, pone término a lo principal c:uc sea objeto -

de litigio, haciendo imposible su continuación. 0 ( 13 ) 

La sentencia es un acto jurisdiccional en esencia y por autonom~ 

sia, según Eduardo Pallares, concepto en que se conjugan los elementos -

material ( acto jurisdiccional ) y el formal { que éste acto se realice -

por un órgano judicial ) , de ello resulta que los actos jurisdiccionales 

que provengan de ÓC'ganos administrativos no se reputen como 11 sentencias 11 

term!.nológicam'!-nte hablando, sino como 11 resoluciones " que materialmente 

deben considerarse como 11 jurisdicciom1les " y no administrativas. 

Existe una duplicidad de criterios para distinguir al acto juri!, 

diccional del acto administrativo, ha saber: el formal y el material. 

( 13 ) Atwood, Roberco. Diccionario Jurídico. Biblioteca de El Nacional. 

México, 1946. Pág. 222. 
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El formal atiende exclusivamente a la .índole del Órgano estatal 

del que emana el acto, por lo que, conforme a él, serán jurisdiccionales 

los actos emitidos por la autoridad judicial y administrativos los que pr~ 

vengan de la autoridad administrativa. 

Será material cuando toma en consideración el acto m1smo 1 con i!!_ 

dependencia del órgano del estado que lo realice. 

En materia adjetiva civil federal, sólamentc las resoluciones que 

deciden el fondo de un asunto merecen el nombre de sentencias, aunque el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal califica como -

sentencia interlocutoria aquellli resoluciQn que decide una cuestión inci

dental. Conforme a este último ordenamiento, podemos decir que las sente!!. 

cias son aquellos actos procesales provenientes de la actividad jurisdic

cional que implican la decisión de una cuesti6n contenciosa o debatida por 

las partes dentro del proceso, bien sea incidental o de fondo y se consi

derará como autos aquellas resoluciones que decidan cualquier punto dentro 

del negocio que no sean de fondo, por lo que s6lo reputa sentencia a las -

decisiones que conciernen al asunto principal controvertido. 

Por ello, las sentencias suelen clasificarse en cuanto ~ la índ.2. 

le de la controversia que resuelven, definitivas e interlocutorias. 

Las definitivas son aquellas que derimen una controversia o cue!. 

ción de fondo, substancial, principal, pretenc.iones fundamentales de la -

acción y de la defensa. 
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La definitividad de una sentencia no sólo se entiende como aque-

lla resolución jurisdiccional que pone fin al juicio en cuanto al fondo, 

sino respecto de la cual las leyes comunes no conceden ningún recurso or-

dinario o se hubiere renunciado a él. 

11 Es dP.cir, que la definitividad de una sentencia no sólo se esta-

blece en razón de la índole o naturaleza de ltt contienda que dirime, sino 

atendiendo también a la circunstancia de que no exista ningún recurso l_! 

gal ordinario para impugnarla o que se hubiere renunciado. 

Las sentencias interlocutorias, son aquellas decisiones judicia-

les que resuelven una controversia incidental suscitada entre las partes 

en el juicio, se les ha denominado de esa forma, porque sus efectos jur.f 

dicos en relación con las partes son provisionales, en el sentido de que 

pueden c;er modificadas sus consecuencias por la sentencia definitiva. 

El mencionado apelativo esta constituido por la conjunción lat!, 

na " interim-loquere 11 , que significa hablar o decir interinamente o de -

manera provisional. 11 
( 14 ) 

( 14 ) Burgoa O., Ignacio. El Juicio de Amparo. Vigésimoctava Edición. 

Editorial Porrúa. México, 1991. Pág. 523. 
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El objeto de la sentencia, dar una interpretación imperativa 

a las pretensiones en debate, porque si sólo hubiera una pretensión, como 

en el recurso administrativo, lo que se hace es aplicar .el derecho autor! 

tariamente, limitandose a contestar al particular lo que la ley ordena, -

según lo entienda la autoridad y esté probado ante ella. 

Interpretar esa resolución de la autoridad administrativa, fre!!. 

te a la pretensión opuesta del particular, es lo que motiva la instaura-

ción del proceso fiscal, en el cual P.1 magistrado tercero imparcial juzga 

los dos puntos de vista, y de entre ellos, obtiene una resolución. 

Se trata de un acto imperativo, porque la sentencia no puede qu~ 

dar a la voluntad de cualquiera de las partes; si ello no fuera as!, el 

tercero imparcial sería un simple mediador, amigable componedor o as~ 

sor, pero dejaría de ser una ·autoridad cuya competencia específica es i!!! 

poner el derecho sobre las partes en contienda. 

Por lo tanto, la sentencia en general, es la resolución del órg!!_ 

no jurisdiccional que dirime, con fuerza vinculativa, una controversia e!!. 

tre partes. 

La sentencia es un objeto jurídico nuevo, no existente antes de 

su realización. 
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1.1 Las Sentencias como Voluntad del Estado 

Se di~ la demanda es un proyecto de sentencia, aceptandose 

en un sentido muy amplio, ya que desde el momento en que una persona dcc,! 

de acudir a los tribunales de justicia, con determinada pretensión, pi en-

sa en la sentencia, iniciando un largo trayecto, ya que desde el inicio -

es cada día más extendida la práctica de confundir en el escrito de dcma!!_ 

da los hechos y fundatuentos de derecho. 

Y el camino ha recorrer hasta llegar a la sentencia definitiva -

es distinto en cada orden jurisdiccional, ya que difiere según la clase -

de procedimiento, en donde a su vez es común las llamadas prácticas vici~ 

aas , que no se deben sólo, como con bastante ligereza y desconocimiento 

de la realidad que se sostiene, a pereza o desidia de nuestros pro[esion.! 

les, sino a males de un sistema procesal poco ágil y desconcertante, que 

echa una carga pesadísima scbre loF jueces y litigantes que a muy duras -

penas logran liberarse. 

Por ello, la sentencia no obstante de ser un acto efectuado por 

un juez, no es un acto libérrimo de plena autonomía, ya que se encuentra 

condicionado en primer lugar por la función que desempeña y por la final.!. 

dad del propio acto, que es decidir definitivamente las cuestiones del -

pleito. La sentencia entonces es una respuesta y un mandato ya que se C,!! 

cuentra subordinada al proceso que resuelve y al derecho objetivo. 
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Es decir, se encuentra subordinada a la voluntad de la Ley, mis

ma que es promulgada en un momento y en unas circunstancias determinadas, 

dicese que la voluntad de la ley es una ficción, en tanto que por el tran! 

curso del tiempo dichas circunstancias cambian y que la Ley sin embargo -

continuará inmovil, siendo entonces que el destino de todo lo humano fue

ra hacer frente a hechos nuevos con ideas anticuadas. 

Existiendo la puerta salvadora de la interpretación, que la más 

profunda misión de ésta no es la de una simple explicación de la ley, sino 

la conciliación del Derecho escrito con las exigencias de la vida. 

En la doctrina legal se ha reiterado el criterio de que la intc!. 

pretación de la ley puede y debe cambiar teniendo en cuenta los factores 

ideológicos, morales y económicos, que revelan y completan las necesida-

des y el espíritu de la comunidad en cada momento histórico y que a la 

hora de su precisión práctica no son más que el medio ctentíficamentc ne 

ccsario para reflejar en la sentencia la volunta<l del Estado. 

En general• puede no haht?r obstáculo entre la voluntad del Esta

do y el espíritu de la comunidad en cada momento histórico, porque el Es

tado, ( no así. el Gobierno ) , debe estimarse como reflejo de la totalidad 

de los miembros de una sociedad política determinada ( Gobierno y oposi-

ción ). 
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La dificultad surgirá cuando, ante un Poder Ejecutivo prepote!!_ 

te, el Poder Judicial identifique la voluntad de éste con la del Estado. 

Por ello, el acto de voluntad que se contiene en una sentencia, 

es un acto de voluntad del juez, que ha de considerarse como voluntad del 

Estado, teniendose en.tonces al juez como un órgano del propio Estado, que 

en el orden judicial lo expresa y representa. 

En donde se juega con todo su dramatismo la efectiva indepcndcn-

cia judicial, cuando, no obstante la noción amplia de Estado, compren-

di da de la suma de voluntades de toda la sociedad política, expresada C.2_ 

mo .gobierno y por la oposic:ión, todo Estado tiene una filosofía en su 

Constitución, un sistema y unos fines declarados. Y surge el problema cua!!. 

do aparece un claro conflicto entre el Estado, a través de su estructura 

o sus órganos de gobierno, y su sociedad. 

Ello, porque el l::stado monopoliza la jurisdicci6n, y la jurisdf2_ 

ción significa una parte del poder del Estado, la soberanfo es con refe

rencia a la función judicial, que de recordarse la famosa separación de 

poderes, que como lo considera Hontesquieu, es sólo el reparto del poder 

entre potencias determinadas : Rey, nobleza y pueblo, en el sentido, éste 

de burguesía, pero con una potencia olvidada : la masa del pueblo. 
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Del reconocimiento de que la voluntad del juez equivale a la vo-

lJntad del Estado, en el orden jurisdiccional 1 supone, de hecho, no tan -

sólo que la función del juez es eminentemente pol!tica 1 sino que para la 

determinación de los caracteres de esta función resulta de excepcional -

importancia el análisis propio del Estado. 

Ya que de la función política e intelectual del juez, resulta i!!. 

cómodo, que se ba destinado a servir al Estado, que le nombra, le paga y 

le presta autoridad, lo que provoca ponerle obstáculos en ocasiones, en 

nombre de la justicia; de servir al pueblo, que es la razón de su origen, 

mismo que siempre esta ansioso de justicia y con el objetivo de frenar las 

impotencias de los portavoces más atrevidos, lo que en conclusión genera 

al gobierno del Estado moderno que no es más que una junta que administra 

los negocios comunes de toda la clase burguesa. 

" El Estado que no sea la realización de la libertad racional es 

un mal Estado. 11 ( 15 ) 

Hablandose entonces de la independencia de la justicia, podemos 

mencionar que en el Estado liberal-democrático, la tendencia se encamina 

a que la justicia como es presión du la soberanía deriva de toda La com!!, 

nidad. 

( 15 ) Marx, Carlos. Sociología y Filosofía Social. Editorial Península. 

Barcelona, 1967. Pág. 148. 
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Desde su origen el verdadero propósito de la estructura del Est.! 

do liberal-democrático fue el de constituir el más adecuado enlace de los 

tres poderes, para que su equilibrio evite el absolutismo. 

Es decir, que con referencia al Estado moderno, la forma políti-

ca establecida por las fuerzas sociales dirigentes o dominantes en un m!?_ 

mento dado, se asienta sobre un número variable de materias en las que 

los juicios es tan ya hechos, en las que todo recxamen ha de reputarse ve-

dado y que !.a toma de conciencia por la ~agistratura, de estos y otros -

problemas, se acentúa d{a tras d{a. 

En ·su origen, el concepto de Estado de derecho se vincula al Es-

tado liberal y si éste es el Estado racional que ha surgido de un Estado 

sometido al derecho, entendiendo Derecho y Ley como expresi6n de la vol U!!, 

tad general, queda entonces como un Estado de Derecho. 

A todo auténtico Est.ado de Derecho, le corresponden como carac-

terístices genc'!'ale:: las giguientes : 

a ) Imperio de la ley ( como expresión de la voluntad general 

Separaci6n de poderes ( legislativo, ejecutivo y judicial 

c ) Legalidad de la Administración ( regulación por la ley y co~ 

trol judicial ) 

d ) Derechos y libertades fundamentales 
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Además, en todo Estado de Derecho la función de juzgar debe co

rresponder exclusivamente a los tribunales de justicia, y no basta con la 

declaración formal sino que es necesario su aplicación real y efectiva. 

Si dentro de la estructura del Estado, los tribunales tienen una organiz! 

ción independiente, la función de juzgar adquirirá su verdadera naturalc-

za. 

1.2 La Sentencia como Documento y como Actividad Humana 

Como documento, la sentencia, es la pieza escrita, emanada del 

tribunal en la que se contiene el texto de la decisión emitida. 

Contemplada como objeto es un documento, una serie de folios C,! 

e ritos, hoy a máquina de apretada lectura, en los que, tras la palabra -

que la design<1., aparece el lugar, fecha, juez o tribunal que la pronun

cia¡ nombres, domicilio y profesión de las partes que han intervenido en 

el proceso, y el carácter con que litigan; los nombres de sus abogados y 

procuradores, y el objeto del pleito. 

Hasta aquí, resulta normal y fácil, pero a partir de entonces, 

el objeto judicial adquiere unas características que lo s~ularizan y. lo 

hacen distinto a cualquier otro texto literario. 
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A partir del encabezamiento de la sentencia, comienza el estilo 

literario judicial, propiamente dicho. Unos largos pár=afos, prolijos y 

con escasa puntuación, copian los escritos presentados en el proceso por 

las partes, y procuran en la mayoría de las ocasiones resumir lo actuado 

o lo ocurrido durante los distintos períodos o fases procedimentales. Tr!. 

tandose de una labor rutinaria de secretaria, siendo esto por la imperio

sa divisi6n del trabajo judicial. 

Tales párrafos van precedidos por el imperativo legal de la pala

bra 11 resultando 11 , en donde la práctica ha dado lugar a que sea el mo

mento de fijar los puntos de derecho. 

Tras la fijación de la quaestio facti, cuestionts de hechos val~ 

radas, comienzan las consideraciones jurídicas apareciendo como párrafos 

igua lmentc denso'I, pero con frecuencia más breves, precedidos de la palabra 

11 considerandos 11
1 entrando en el terreno propio y efectivo de la activi

dad literaria del juez o magistrado, en donde se trata de dar en ellos -

los fundamentos y razones legales que se estiman procedentes para el fa-

llo, citando las leyes o doctrinas que se consideren aplicables al caso. 

Esto es, que la motivaci6n de las sentencias responde a la nece

sidad de explicar el porqu~ del mandato, si la sentencia llega a través 

de un diálogo que se ha mantenido, ideológica y polémicamente, en dos a_: 

titudes opuestas o diversas, la decisión de la Bentencia debe razonarse, 

ya que la consideración debida a la persona litigante, en su derecho a la 
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seguridad jurídica, exige entonces las explicaciones y razonamientos de la 

motivación jur(dica. Ello en tanto que la motivación tiene algo de con

seción democrática, ya que la soberanía del poder judicial impone un orden 

determinado y obligado para resolver una situación conflictiva, más que -

para que tal orden no parezca nada a la violencia, lo razona y justifica 

por lo que ea un acto que ennoblece y dignifica la función judicial, al -

mismo tiempo que revela su valo1· intelectual y moral. 

La redacción de las sentencias, es un buen elemento de contraste 

para apreciar la pericia del juez, siendo un problema de claridad y de sí!!. 

tesis de ideas, mucho más que de f>-tensión o de brevedad del texto. 

Llegando as{ a la decisicSn congruente, como puntos resolutiVos. 

La sentencia como actividad humana es la expresi6n última y de 

mayor imp-::-rtancia de la actividad riel ju~z, ya que es simplemente un acto 

humano. 

En tal actitud, influye en primer lugar la persona del juez, ya 

que la sentencia es una operaci6n humana de la inteligencia y de la volu!!, 

tad. 
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La sentencia valdrá lo que el juez que la dicte valga como hombre 

en su más profundo significado intelcct.ual y moral, de aquí la importancia 

de los métodos que se sigan para su selección y promoción, y de las gara!!. 

tí.as que para la .función judicial se establezcan, siendo métodos que deb~ 

rían ser constantemente mejorados, conforme a los más modernos hallazgos 

de la psicología y de la orientación profesional. 

El juez ha de tener una información clara de los problemas soci!. 

les y de los causes adecuados de su desarrollo histórico. 

En segundo lugar influyen las circunstancias determinantes, ya -

que el hombre es un mecanismo extraordinariamente complejo 11 formado por 

un cúmulo de saberes y de técnicas, y también por una serie dC! intuicio-

nes, de prejuicios y de sentimientos, es decir el juez esta condicionado 

por el mundo que le rodea, por circunstancia& históricas de tipo político, 

económico y sociológico. 

Por otro lado, existe también las garantías de la actividad, que 

como juez se enfrenta con la madurez cultural, con la conciencia clara de 

la función a desempeñar, no obstante que la superestructura del ordenamie!!. 

to le$islativo tiene un carácter esencialmente político, en su aspecto -

técnico el juez, como investigador crítico del Derecho, debe doct.rinal--

mente contribuir a superarlos. 
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Otro de los aspectos importantes de la actividad del juez se ba

sa en la formaci6n profesional humanística de su persona, ya que cuando 

al juez se le obliga a interpretar las normas según el propio sentido de 

sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y 

legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, 

atendiendo fundamentalmente al esp{rttu y finalidad de aquellas, se reco

noce expresamente el complejo aspl?cto cultural de su función, pues la se!! 

tencia ha de ser fundada y tal acto personal del juez supone un esfuerzo 

intelectual de concepción y de exposición. Es decir, la necesidacl de util!, 

zar en estas motivaciones conceptos culturales de toda Índole. 

Otro aspecto de la personalidad del juez es el de su independen

cia moral Íntimamente relacionado con su formación humanística. 

Todo ello influye en la creación de la sentencia, que siendo una 

operaci6n mental, la misma no r..ecesariamente sigue un esquema determinado, 

es dPcir, no siempre se basa en las premisas ordenadas, pues el acto es al 

mismo tiempo un hecho ju::-ídico, en forma tal, que no es posible dividirlo 

sin naturalizarlo. 

Podemos decir que la actividad mental del juez que va aislando 

los conceptos y las situaciones, que va discriminando entre los argumen

tos las pruebas, es lo que se considera la génesis lógica de la sente!!. 

cia. 
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Es el juicio lógico con valoi· jurídico; ya que en la sentencia, 

el juzgador mediante ese juicio lógico elije entre las tésis de las par

tes, que naturalmente, están en oposición, dado que sus pretensiones son 

diversas. 

1.3 La Sentencia como Realización en la Justicia 

No obstante los variados fines de la sentencia y los efectos que 

produzca, el primordial es el de hacer justicia. 

La amplitud del concepto justicia supone una grave dificultad P! 

ra el análisis de tan importante objetivo. Pero, en todo caso, ya se -

parta de la idea de intercambio, o de las de igualdad, legalidad, propo!. 

ción, paz u orden, la sentencia deberá armonizar, en lo pertinente, t~ 

dos los aspectos propios del caso concreto de su referencia. 

La sentenciA resuelve caso conflictivo y restablece el orden 

jurídico perturbado, dentro de la legalidad, pero con las matizaciones h~ 

manísticas que le permitan los elementos de la interpretación o de la 

equidad. 
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De la sentencia, la objetiva individualidad de sus considerandos 

Y resultandos no excluye la objetiva generalidad que hace de la misma un 

principio de derecho. 

Las posibilidades -Je la sentencia, en cuanto a la interpretación 

de la Ley, cualesquiera que sean las orientaciones o principios que tra

ten de limitarla, supone un cierto margen de discrecionalidad. En él r~ 

dica la posibilidad de una mayor aproximación a la justicia y el sistema 

de recursos, característico del procedimiento judicial , y la colegiación 

de los tribunales corregirán el exceso de subjetivismo que pudiera haber 

en la actividad. 

La idea superior de la justicia ha de encontrar una f6rmula que 

supere el atomizado criterio individual, por muy puro que se manifieste -

en el fondo de cada conciencia. En un sentido realista la idea de la ju! 

ticia hay que referirla a la realidad social de donde procede. 

No debemos olvidar, que el der.e-:::ho es el que debe ajustarse a la 

voluntad social y no ésta a aquél; pues el derecho es la propia voluntad 

social. 
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2. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

En cuanto a la sentencia, podemos decir, que es el acto en que -

se emite un juicio sobre la conformidad o no de la pretensión con el der.! 

cho objetivo, en el proceso fiscal es de fundamental importancia ese dere

cho, sin el cual no es posible ni el acertamiento de la autoridad adminis

trativa ni la competencia del Tribunal Fiscal. 

2. J Requisitos de la Sentencia 

Toda sentencia debe siempre satisfacer requisitos tanto de forma 

como de fondo, y los requisitos formales, son aquellos requisitos de for

mación o estructura. La estructura de toda sentencia presenta estas cua

tro grandes secciones 

a ) El Preámbulo o identificación.- En él deben vaciarse todos -

aquellos datos que sirvan para identificar plenamente al asu!!. 

to. 

b ) Resultandos o Narración .-Son las consideraciones de tipo his

tórico descriptivo; en las cuales se relatan los antecedentes 

del asunto, refiriendo a la posición de cada una de las partes 

sus argumentaciones, las pruebas ofrecidas• etc. 

Es la exposici~n de los hechos acontecidos durante el proce

dimientc; o sea la síntesis de los puntos a través de la dema!!. 

da, contestaci?n, los medios de prueba ofrecidos y desahoga

dos por cada parte, los problemas jurídicos planteados y las 

incidencias que van a ser materia de la resolución. 
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e) Considerandos.-Se_trata de la parte medular de la sentencia, 

ya que es aqu! donde el. juez llega a las conclusiones, resul 

tado del an~lisis y de la confrontación hecha entre las P.r!_ 

tensiones del actor y las resistencias del demandado, valié!!_ 

dose para etlo de todas las pruebas vertidas por éstos, la -

aplicación de la norma abstracta a las situaciones de hecho 

planteadas por las partes. 

d ) Puntos Resolutivos.-Es aquí donde en forma muy concreta se -

precisa el sentido de la resolución; si éste> es favorable al 

actor o al demandado, si existe condena y cuál es ésta, se 

precisa también el plazo para su cumplimiento. Es la conclu

sión lógica que resuelve la motivación de las sentencia, con 

base en su parte narrativa. 

2.2 Causas de Sobreseimiento 

Las sentencias que dictan las Salas del Tribunal Fiscal vienen a 

dar fin al juicio de nulidad, que pueden : sobreseyendo el juicio, d,! 

clarando la validez, la nulidad del acto impugnado o la nulidad para efe_: 

tos. 

Cerrada la instrucción y reparando el magistrado instructor sea 

por la contentación que produjo la autoridad o en un error en que incurrió 

al dar entrada a la demanda, de que existe una causal de sobreseimiento, 

procede a elaborar el proyecto respectivo y si es aprobado se dicta el f!!_ 

llo sobreseyendo. 
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Para dictar sentencia en los casos de sobreseimiento por alguna 

de las causas previstas en el art!culo 203 del Código Fiscal de la Feder!. 

ción, no ser~ necesario que se hubiese cerrado la instrucción. 

El sobreseimiento es el acto procesal que da por terminado el Ju!. 

cio sin resolver el fondo del asunto, por presentarse causas que impiden 

al juzgador resolver la controversia planteada. 

Los efectos del sobreseimiento son dar por concluido el proceso y 

dejar las cosas tal y como se encontraban antes de la interposición del -

juicio. 

Esta potestad jurisdiccional opera ya sea que las partes la hagan 

valer o de oficio. 

Se ha sostenido reiteradamente que las causas de sobreseimiento,-

por de orden público, debe.n estudiarse de oficio por el _1uzgador sea 

que. las partes las aleguen o no. 

El señalado artículo 20.3 del Código Fiscal de la Federación enu

mera como causas de sobreseimiento, las siguientes : 
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l. Por desistimiento del demandante. 

II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las 

causas de improcedencia. 

111. En el caso de que el demandante muera durante el juicio, si 

su pretensión es intransmisible o si su muerte deja sin mat!_ 

ria el proceso. 

IV. Si la autoridad demandada dejó sin efectos el acto impugnado. 

V. En los demás casos en que por disposici6n legal haya impedi

mento para emitir resoluc.ión en cuanto al fondo. 

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial. 

La fracción I de este precepto contempla el sobreseimiento por 

desistimiento del actor. Por desistimiento se entiende la renuncia a la -

acción intentada, para que el juzgador emita sentencia de fondo. Esta r!:. 

nuncia debe realizarse en una forma expresa, sin que pueda deducirse por 

presunciones. 

La renuncia a la acción, por desistimiento, implica que el actor 

ha dejado de tener interés jurídico en su pretensión y que• obviamente, -

se interpone posteriormente a la presentación de la demanda; por tal moti

vo, es distinta a la contemplada en la fracción I del artículo 202 del -

propio ordenamiento, en la cual la falta de este interés es preexistente 

al ejercicio de la acción. 
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El artículo 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fed!, 

ración otorga facultades al magistrado instructor para sobreseer el juicio, 

antes del cierre de instrucción, cuando el actor se desiste de la demanda. 

La fracción Il contempla el sobreseimiento del juicio por causas 

de. improcedencia. 

La riagla general es que frentP. a una causa de improcedencia el -

magistrado instructor proceda al desechamicnto de la demanda, lo cual se 

presenta cuando la dcmamla es notoriamente improcedente. 

Pero puede suceder que aun existiendo una causal de improccdcn-

cia, el magistrado instructor no deseche la demanda, sino que la admita 

y llegue a producir todas sus consecuencias jurídicas; en este caso la 

tramitación del juicio debe darse y al momento de dictar sentencia, debe

rán estudiarse por la sala respectiva las causales de improcedencia que 

hubieran hecho valer las partes, o bien de oficio, y dictará la sentencia 

interlocutoria que proceda. 

La fracción III contempla el sobreseimiento por muerte del actor. 

En esta disposici6n el legislador incurrió en el error de consi

derar que el juicio siempre será promovido por una persona física, olvi

dándose que al contencioso administrativo también tiene acceso como dema!!. 

dante la autoridad as{ como las personas jurídicas colectivas. 
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Por tal motivo, esta causal de sobreseimiento debió de redactar

se de la siguiente manera. " En el caso de que el particular, actor o d! 

mandado, muera, se disuelva o se liquide, durante el juicio, si su prete.!! 

sión es intransferible o si las causas de su extinción deja sin materia -

el juicio. 11 

Dado que esta causal sólo es operante cuando la pretensi6n del 

actor es intransferible o bien si su muerte deja sin materia el proceso, 

consideramos que este sobreseimiento se produce por falta de interés jur! 

dico, pues ya no existe sujeto activo debidamente legitimado a quien faV2_ 

rezca la continuación del juicio. 

Por regla general el interés sobre la continuación del juicio a 

la muerte del actor, corresponde a la sucesión; ya que hay que tener pre

sente que las obligaciones a cargo del particular no se extinguen con su 

muerte, sino que de ellas responde su sucesión. 

Por este motivo, el procedimiento del juicio debe suspenderse · -

cuando menos un año, a fin de que concurra el representante legal de la -

sucesión del particular. 

La fracción IV, contempla el sobreseimiento del juicio en virtud 

de que la autoridad demandada deja sin efectos el acto impugnado. 



72 

Tratándose de revocación de las resoluciones administrativas, la 

regla general reconocida por este Código es que las autoridades no pueden 

revocar sus actos cuando éstos sean favorables a los particulares, sin C!!!, 

bargo, por lo que respecta de aquél las que les son adversos a los partic~ 

lares, la revocación por la autoridad sí es procedente. 

La revocación del acto impugnado trae como consecuencia su ine

xistencia legal, y, por lo tanto, la ausencia de materia sobre la cual ha 

de juzgarse. También implica la desaparición de la afectación al interés 

jurídico del demandante, lo que lógicamente conduce a la imposibilidad j~ 

r!dica de analizar el fondo del asunto, provocado, por ende, que aparezca 

una causal de sobreseimiento del juicio. 

Cuando esta causal se haya presentado, corresponde al magistrado 

instructor sobreseer el juirio antes de cerrar la instrucción del proceso, 

pues produciéndose ésta el sobreseimiento debcr.1. decretarse por la sala, 

como un acto colegiado. 

La fracción V que señala el sobreseimiento en los demás casos en 

que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución de fo!!. 

do, creemos que el único comentario que procede hacer es que con ést.o el 

legislador trató de que no se dejara fuera del sistema ninguna causal de 

sobreseimiento. 
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2.3 Las Causas de Anulación 

El artículo 238 del Código Fiscal de la Federación establece las. 

causas por las cuales una resolución administrativa puede ser anulada. 

Estas causales son las que conforme al derecho francés constitu

yen el denominado recurso por exceso de poder, también denominado conten

cioso de ilegitimidad, objetivo o de anulación. 

El exceso de poder era en sus comienzos una noción vaga y compl~ 

ja en la que había un cierto deseo de justicia, pero a medida que la lcg!!_ 

lidad ha tomado cuerpo por la multiplicación de leyes y reglamentos, en -

el hecho el orden administrativo se ha encontrado completamente dctermin.!, 

do por la legalidad y se ha confundido con ella, diversas causales que -

pueden dar fundamento al recurso se han convertido en otros tantos casos 

particulares de ilegalidad, pues todas las veces que un administrador 

excede sus poderes, se propasa de como han sido reglados por la ley. 

El vicio de incompetencia es una ilegalidad, pues todas las com

petencias están determinadas por la ley¡ el vicio de forma es una ilegal.! 

dad, pues las formas están regladas por la ley; la 11 desviaci6n de poder" 

es una ilegalidad, pues en las leyes y los reglamentos está contenido el 

espíritu general de la Administración, que ha de ser Únicamente la preoc.!:!. 

pación del bien público y del servicio público; y por último, la causal -

de " violación de la ley y de los derechos adquiridos 11 , es evidentemente 

un caso de legalidad • 
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Ahora bien, el hecho de que este precepto contemple como causales 

de anulación de las relativas al contencioso de anulaci~n, no implica que 

el contencioso administrativo que recoge este Código tenga esa caracterÍ!_ 

tica, pues como se ha mencionado el nuestro tiene un sistema que podríamos 

llamar mixto o ecléctico. 

2.3.1 Incompetencia del Funcionario 

La fracción I del precepto aludido contempla la incompCtencia del 

funcionario que haya emitido la resolución o procedimiento impugnados. 

La competencia del agente público que emite los diferentes actos 

administrativos no sólo es un requisito de legalidad, sino también de con,! 

titucionalidad 1 ya que de acuerdo con el artículo 16 Constitucional los 

actos de autoridades deben ser emitidos por autoridades competentes. 

La competencia es el conjunto de facultades o atribuciones que 

el orden jurídico le confiere al órgano administrativo. 

Es decir, los particulares pueden hacer todo lo que no esté proh! 

bido y las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les autoriza. 
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La competencia de los órganos administrativos se han clasificado 

según el ámbito del poder o capacidad de actuación de un ente administra

tivo, conforme a la cual se divide en 

- Grado : Que es aquella que corresponde a los órganos de la a!!_ 

ministración pública, por su posición en que se encue!!. 

tran colocados dentro de su estructura jerárquica, h!, 

blandose así. de competencia de los Órganos superiores 

y de los órganos inferiores. 

- Materia : Se refiere al tipo o clase de función o actividad -

que de acuerdo con el orden jurídico se les haya oto!, 

gado; es un tipo de competencia que resulta de la es

pecialización que requiere la división del trabajo -

que exige la función administrativa. 

- Territorio : Se refiere al ámbito especial o la circunscrip-

ci6n territorial dentro de. la cual el ~rgano admini!_ 

trativo puede ejercer sus funciones. 

- Tiempo : Se refiere al lapso de tiempo con el que. cuenta el -

órgano para emitir sus actos. 

- Cuantía : Se refiere al valor económico que tiene el asunto, 

conforme al cual se asigna a los órganos superiores -

la resolución de asuntos de mayor valor econ6mico y 

a los de menor valor a los órganos inferiores. 
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En consecuencia, el acto administrativo impugnado estará viciado 

por incompetencia del órgano administrativo que lo emitió cuando caresca 

de alguna de las competencias referidas. 

La doctrina ha clasificado la incompetencia, en: Invasión de fu!!. 

e iones, por funcionarios de hechos, y por usurpación de funciones. 

se 

En cuanto a la invasión de funciones se dice que puede realizar-

a ) Por una autoridad inferior sobre el dominio de una autoridad 

superior, es decir, por incompetencia en razón de grado, ya 

que el inferior jerárquico no puede asumir la competencia de 

sus superiores, sólo puede actuar en los casos de suplcncf a 

o de delegación de atribuciones, y ésta sólo puede darse en 

los términos y condiciones establecidos en la norma jur{Jica, 

y ésta sólo opera de manera temporal, ya que es menester que 

la norma jurídica la autorice, pues de lo contrario no podrá 

efectuarse. 

b ) Por una autoridad superior sobre el dominio de una autoridad 

inferior, esto se refiere a que los superiores no pueden eje!. 

cer las atribuciones propias de los inferiores, si una ley o 

reglamento no lo autoriza, ( sólo puede darse en los casos -

que exista la avocaci~n, dicese del superior que se avoca a 

la atención de determinados asuntos ) • 
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e ) Por una autoridad administrativa sobre el dominio de una au

toridad igual a ella, es decir, que la incompetencia se prod.!:!_ 

ce cuando una autoridad de igua 1 rango jerárquico que otra -

produce actos administrativos que sean de las materias, o -

dentro de un territorio determinado, o de una determinada 

cuantía, respecto de los cuales otra autoridad es Únicamente 

la competente. 

d ) Se presenta también la incompetencia en razón de tiempo, aun

que se considera fuera de los casos de invasión de funciones, 

debe tomarse en cuenta que dicha competencia tiene lugar cua!!. 

do está asignada a un órgano administrativo, y la cual es 

ejercida fuera del lapso otorgado, es decir, que no la efec

tuó en el mamento en que legalmente le corresponde actuar al 

órgano respectivo. 

En cuanto a la incomp~tencia por funcionarios de hecho, o de fa.=_ 

to, ésta se presenta los casos en que un funcionario público, el cual 

ejerce funciones públicas, ocupa un cargo ya sea con un nombramiento irr!:_ 

gular, es decir que tenga vicios en el acto de nombramiento, o por haber 

sido suspendido o revocado su nombramiento. 
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Se caracteriza esta incompetencia porque el funcionario de hecho 

o de facto, ejerce la función bajo apariencia de legitimidad, es decir -

que se considere un verdadero funcionario, pues los problemas de la ine--

xistencia en sus condiciones o procedimientos ilegales relativos a su "º!!! 

bramiento o designación, son generalmente desconocidos por el público en 

general. 

Este tipo de prácticas, puede darse en épocas normales y anorma-

les, es decir, responde a la idea de la necesidad ya que tiene lugar -

en los casos en que la situación obedece a causas de necesidad de funcio-

namiento de los servicios públicos. 

Conociendose como usurpadores de funciones, para lograr su vali-

dez deben obtener la declaratoria de legitimidad por el gobierno. en caso 

con~rario podrá ser impugnado por vía pena l. 

En cuanto a la impugnaci6n de los actos emitidos por funcionarios 

de facto, por falta de competencia, se ha considerado que tal incompctcn

ci8 al ser de origen no puede ser materia de controversia en la vía con--

tenciosa administrativa, es decir que el Tribunal Fiscal no debe juzgar 52_ 

bre la ilegalidad de la autoridad que emite el acto impugnado, sino sim--

plcmente sobre su competencia. 
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En cuanto a la incompetencia por usurpación de funciones, se prz. 

senta cuando el acto administrativo ha sido producido por quien carece de 

toda investidura pública, o porque el órgano administrativo haya efectua-

do actos que corresponden a otros de los Poderes del Estado. 

Se puede señalar que la usurpactón es susceptible de dos modal id!. 

des 

a ) La intrusión de la autoridad adminisr.rativa en el campo pro-

pio del poder legislativo o de las autoridades jurisdiccion!!._ 

les sean judiciales o administrativas, es decir, que en vir-

tud de que la competencia de una autoridad debe estar const..s.. 

nada en el ordenamiento jurídico, ya sea a nlvel constitucio-

nal, legal, reglamentario o bien por acuerdos de delegación, 

ha sido materia en -:uanto a la controversia de que si la auto-

ridad -esta obligada .:i fundar y motivar su compete.ocia en la 

resolución que emita, y que éstn obligaci6n de expresar la -

ley que la autoriza para actuar, en un caso concreto, jusci-

fica su actuaci6n~ 

A ese respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi.cia 

de la Naci6n ha emitido el criterio de la obligatoriedad de que se funde 

la competencia o facultad de la autoridad para obrar conforme al espíritu 

del artículo 16 Constitucio11aL 

: .. ~'. _ .... · 

f:~Tl\ t. .. '..• ~ 11 

Sr;i.W 
trn DE3E 
füHIDTEGA 



- 80 

2.3.2 Omisión de Requisitos Formales 

Conforme a la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de 

la Federación, una causa más de anulación, lo es la omisión de los requ.!. 

sitos formales, que en pocas palabras es el contemplar el vicio por defe.=_ 

to de form.a de la resolución administrativa. 

En virtud de que a través de la forma que es uno de los elemen-

tos esenciales del acto administrativo, se exterioriza la voluntad del Ó!. 

gano administrativo que de no ser así, no existiría dicho acto, tal exte

riorización puede representarse de dos maneras diferentes 

a ) La instrumentación o documentación de la voluntad. 

En cuanto a éste aspecto el artículo 38 del Código Fiscal de 

la Federación establece los requisitos forr.lB.les que deben -

contener los actos administrativos• mismos requisitos que 

sólo son aplicables a las autoridades fiscales, sino para t.2_ 

do tipo de actos administrativos, en raz6n de lo establecido 

en el artículo 16 Constitucional. 

Los cuales consisten en 

l. Constar por escrito.U. Señalar la autoridad que lo emite 

III.Estar fundado y motivado.IV. Expresar el objeto o propó

sito de que se trate. V. Ostentar la firma del funcionario 

competente. VI. En caso, el nombre o nombres de las pers~ 

nas a las que vaya dirigido. 
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b ) La publicidad del acto. Aun cuando existe un sector de la do= 

trina que considera a éste requisito como parte esencial del 

procedimiento y no como una forma del acto, consideramos que 

el acto administrativo que no ha sido publicado no puede pr~ 

ducir efectos, y en consecuencia, no hace surgir tal acto, -

por lo que la publicidad si constituye un requisito.formal -

del mismo. 

2.3.3 Violación de Procedimiento 

Conforme a la fracción 111 del precepto legal en estudio, se ca!!. 

templa la violaci6n a las formalidades del procedimiento que deben segui!. 

se previamente a la emisión del acto impugnado. 

Las formalidades del proceJ:lmicnto, constituyen :i.spectos que fn!. 

man pare~ del procedimiento administrativo, y por lo tanto resultan requ! 

sitos anteriores o previos al acto administrativo, que en caso de haber -

sido transgredidos darán lugar a vicios en el procedlmlento. 

Estos vicios de procedimiento tendrán lugar en los casos en que 

no se cumplan los requisitos establecidos por la ley en la preparaci6n de 

la voluntad administrativa. 
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La elaboración del acto administrativo esta sujeto a una serie de 

formalidades establecidas por el ordenamiento jurídico, al que se le den~ 

mina procedimiento administrativo. Este ha sido definido como el conjun

to de actos o fases en que se desenvuelve la actuación administrativa -

para la realización del acto administrativo. 

En consecuencia 1 cuando la autoridad no cumple con la serie de -

trámites y formalidades establecidas por la ley, antes de emitirse el ac

to administrativo, su incun1plimiento además de viciar la voluntad admini,! 

trativa, porque no se ha preparado conforme lo establece la ley, trae e~ 

mo consecuencia la ineficacia de la administración y la violación a los -

derechos del gobernado. 

Como garantía del gobernado, las formalidades del procedimiento 

se encuentran establecidas o consagradas en el segundo párrafo del artíc_!:! 

lo 14 Constitucional, bajo el concepto genérico de 11 formalidades escnci! 

les del procedimiento 11 

2.3.4 Violación a la Ley 

Podemos integrar tanto la fracción IV y V del artículo en estudio 

en cuanto al vicio de violación de la Ley, que pueden ser de tres maneras: 
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a ) Cuando la autoridad administrativa, al producir el acto, se 

aparta deliberadamente, en todo o en parte de la norma legal 

que rige el acto. 

b ) Cuando al producir el acto, incurre en una equivocada inter

pretaci6n de esa norma, o sea, el error de derecho. 

e ) Cuando por error de hecho acerca de la existencia, o de la -

apreciación, de las circunstancias que , según la norma le

gal, debían determinar la producción del acto y que ha incu

rrido por ello en una falsa aplicación de esa norma. 

Coinciden con los supuestos previstos de ésta fracción, et que -

si los hechos que motivaron la resoluci6n impugnada se real iza ron, fu! 

ron distintos, o se apreciaron en forma equivocada, extremos de la pre se!!. 

cia del error de hecho, o que si el acto administrativo fue dictado en -

contravención a tas disposiciones aplicadas o se dejó de aplicar la debi

da, pueden considerarse también como integrantes de la violación legal. 

2.4 Contenido de la Sentencia 

Conocidos como requisitos materiales o de fondo, los aspectos -

esenciales de contenido que toda sentencia debe tener, son de acuerdo con 

De Pina y Castillo Larrañaga : 
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" a ) Congruencia, que se refiere a la relaci~n o correspondencia 

que debe existir entre lo aducido por las partes y los consi-

derado o resuelto por el tribunal. 

b ) Motivación, que hace referencia a la obligación que tiene. t~ 

da autoridad de expresar claramente las razones y fundamentos 

de su resoluciún; teniendo fuerza constitucional al consagra!. 

se así por el artículo 16, en el que consagra el derecho que 

tiene todo gobernado a que todo acto de autoridad que restri!!_ 

ja su esfera jurídica y económica, tenga que emanar de autor.!. 

dad competente, y ésta deba fundar y motivar sus actos; esto 

es, que la autoridad esta obligada a expresar los preceptos -

o principios jurídicos en que se forma su actuación ( funda--

mentación ) y los motivos o razonamientos, que la llcvcn a -

aplicar esos principios jurídicos al caso concreto ( moti.va--

ci6n ) • 

e ) " Exhaustividad de la sentencia,'' éste requisito es una cons~ 

cuencia de los anteriores, que se refiere a que el juzgador 

debe resolver de todas las cuestiones planteadas por las Pª!: 

tes, y sólo sobre éstas, analizar todos y cada uno de los -

miembros de pruebas ofrecidas. 11 ( 16 ) 

( 16 ) De Pina 1 Rafael y Castillo Larrañaga, José. Instituciones de Dere

cho Procesal Civil. Octava Edición. Editorial Porrúa. México 1969. 

Pág. 285. 
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Conforme a lo establecido en el artículo :!37 del Código Fiscal -

de la FederaciAn, la sentencia del Tribunal Fiscal, adem&s de fundarse 

derecho, examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos del a_s 

to impugnado. 

De lo anterior tenemos que tales puntos controvertidos constitu-

yen la litis del juicio, en consecuencia el contenido de la sentencia S.!:, 

rá precisamente éste aspecto, por lo que las Salas del Tribunal Fiscal, -

al emitir su sentencia, han de concretarse a resolver los puntos sobre los 

que verse el acto impugnado, ya que no se deben examinar otros puntos aj!7_ 

nos al mismq. 

3. Clases de Sentencias que Dicta el Tribunal Fiscal tlc la 

Federación 

Las sentencias que dictan las Salas del Tribunal Fiscal vienen a 

dar fin al juicio de nulidad, ya que una vez cerrada la instrucci6n el ma-

gistrado instructor procede a elaborar el proyecto respectivo, y si 

aprobado por unanimidad o por mayoría de votos) se dicta el fallo, ya sea 

sobreseyendo, declarando la validez, la nulidad del acto impugnado,. o la 

nulidad para efectos. 
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Si no hay causal de sobreseimiento se entra al estudio del fondo 

del asunto emitiendose, sea por unanimidad o por mayoría de votos, la se!!. 

----tencia correspondiente. 

La sentencia, sea sobreseyendo o entrando al fondo del asunto, -

deberá dictarse dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que se -

cierra la instrucción del juicio. Para ese efecto el magistrado instru:_ 

tor deberá formular el proyecto respectivo, dentro de los cuarenta y cin-

co días siguientes al cierre de instrucción, con el objeto de que los 

otros dos magistrados tengan la oportunidad para estudiar y resolver so-

bre el proyecto, ya sea aprobandolo o rechazandolo, tal como lo señala el 

artículo 236 del Código Fiscal de la Federaci6n. 

Las sentencias que emite el Tribunal Fiscal se han clasificado -

declarativas 1 constitutivas y de condena, hay quien ha aumentado 1 con 

las quP incluyen n l~s preservativas, determiuativas 1 y hay quien las r!. 

duce y combinan en distintas formas. 

Las diferencias principales doctrinarias, señalan que si las se!!. 

tencias del Tribunal Fiscal son simplemente declarativas, ello significa 

que sólo deben limitarse a señalar si ha violado o no la Ley con la reso-

lución combatida. Si la sentencia es de condena, no sólo se limitará ha -

de.clarar el derecho sino que ordenará su reposición. 
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Algunos aspectos aobre las diferencias doctrinarias entre la SC!!, 

tencia declarativa y la sentencia de condena, son : 

a ) La sentencia declarativa produce el efecto de determinar el 

derecho; la sentencia de condena, además de éste 1 produce -

también el efecto de constituir un título para la realiz:a-

ción forzosa de la relación declarativa. 

b ) En la sentencia declarativa, la pretensión del actor sólo es 

declarada corno existente; en la sentencia de condena, se de

clara cómo debe satisfacerse dicha pretensión. 

e ) La sentencia declarativa afirma un derecho a la pretensión; 

la sentencia de condena comprueba un derecho que además debe 

también ser satisfecho. 

d ) La sentenciil declarativa afirma sólo el derecho; la senten

cia de condena afirma que este derecho debe ser cumplido o -

satisfecho; 

e ) De la sentencia declarativa no puede derivarse una ejecución 

forzosa¡ la sentencia de condena puede dar lugar a una ejCC,!! 

ción forzosa, y 

f ) La sentencia declarativa es un puro juicio lógico; la sente.!!. 

cia de condena es un juicio lógico más un acto de voluntad. 
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En resumen, la sentencia declarativa es la que se limita a reco

nocer o negar el valor legal de una pretensión. Tiene por objeto Único d!7_ 

terminar la voluntad de la ley en relación al objeto deducido en juicio -

por las partes. 

Tales sentencias derivan del ejercicio de acciones declarativas -

que tienden precisamente a clarificar un estado de incertidumbre derivado 

de la norma jurídica o de su aplicación. 

La sentencia constitutiva; constituir, jurídicamente significa -

crear, modificar o extinguir relaciones de derecho, lo que hace que el d.!:_ 

recho surja como norma positiva, se transforme o desaparezca. As! el Dere

cho Civil, podemos decir del divorcio 11 en el cual la resolución va hacia 

el pasado y altera o destruye lo realizado, debemos aclarar que no es el 

juzgador el que origina o crea las razones de la modificación, pero sí 

qui~n la lleva a cabo y es con la sent'!ncia constitutiva con la que se -

presenta la alteración en forma material. 

La sentencia constitutiva es aquella que produce el efecto inme

diato de crear, modificar o extinguir una relación contradicha; creando 

situaciones jurídicas nuevas derivadas de la sentencia, lo que se produce 

ex nunc, es decir, desde el momento en que la sentencia pasa en autoridad 

de cosa juzgada. Esto acontece o bien cuando no existe norma abstracta -

aplicable, y es el juez el que crea el derecho a través de la sentencia, 

o bien, cuando a consecuencia del fallo, se crean estados jurídicos dive.:: 

sos a los existentes antes del juicio. 
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Es importante aclarar que no es el juzgador quien d~ o quita el 

valor de las resoluciones jurídicas, sino que son las circunstancias jurf 

dicas las que establecen los hechos cuya adecuación al tipo legal produ--

cen validez o invalidez de la relación concretada en el acto jur!dico at!_ 

cado. 

La sentencia de Condena, es la resolución que impone una presta-

ci6n a cargo del vencido, ésta prestación proviene, de la voluntad del 

juzgador ni como consecuencia del proceso, sino que resulta de aplicación 

de la norma al caso concreto. 

Las sentencias de condena se clasifican en tres tipos; de dar, -

de hacer y de no hacer. Aunque en todas ellas se finca una prestacicSn 

cargo del vencido. es en las de dar donde hay una transmisión de bienes , 

en las de hacer una realización de obra y en las de no hacer una absten-

ción. 

La Única sentencia susceptible de realizaci6n coactiva es la de 

condena de dar, ya que las otras dos, en caso de incumplimiento volunta

rio, se resuelven en indemnización de cantidad líquida que puede ser obj~ 

to de ejecución. 
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La justicia administrativa en México, sigue un sistema mixto. Un 

contencioso administrativo en estricto sentido y el contencioso fiscal 

última instancia, en el cual son los 6rganos judiciales, los encargados 

de revisar jurisdiccionalmente los actos o resoluciones de las autorida-

des administrativas. 

De las anteriores diferencias, entre lo que debe entenderse por 

una sentencia declarativa y una sentencia de condena, y de conformidad -

con la posici6n que se ha venido afirmando, en el sentido de que el Trib!!, 

nal Fiscal de la Federaci6n, dicta sentencias que en algunos casos tienen 

características de ser de anulación y en otros casos dichas característi

cas alcanzan los elementos esenciales de un Contencioso de Plena Jurisdi,!:. 

ción es necesario concluir que el Tribunal Fiscal, dicta sentencias quP. 

en algunos casos son declarativas, y en otros las resoluciones llegan a 

tener algunos elementos de las sentencias de condena. 

No obstante lo anterior, tanto las Salas del T:dbunal Fiscal de 

la Federación, como los Juzgados de .Distrito y la Sala Admini::otrativa de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han reiterado en forma sistcm,! 

tica, que el Tribunal Fiscal de la Federación emite Únicamente sentencias 

declarativas, a éste respecto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus

ticia en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, en tesis ej!_ 

cutorias 1917 - 1975, página 501, ha señalado 
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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, EJECUCIOll DE. 

11 Como las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal de la Federa

ción en los juicios de nulidad no son constitutivas de derechos, 

sino. únicamente declarativas, cuando una sala de ese Tribunal 

pronuncia sentencia reconociendo la validez de la resoluci6n ª!!. 

te ella impugnada 1 no se ejecuta dicha sentencia sino que se d! 

ja expedito el derecho de las autoridades fiscales para ! levar 

acabo su propia determinación. 11 

Siendo importante subrayar que existe el desacuerdo con lo sost!:_ 

nido por la jurisprudencia transcrita, en razón de que existen casos esp!_ 

cíficos en que las resoluciones del Tribunal Fiscal, consti~uyen verdade

ros pronunciamiP.ntos de condena, como el que deriva de la sentencia del -

Tribunal, que favorece la pretensión del particular a la d~volución de 

pago indebido. 

Por lo que no se puede consentir lo aseverado por la tesis a est~ 

dio, pues si bie:i. en el caso en comento, de la simple resolución, no pue

de derivar una realización forzosa, pero sí establece el pago, como único 

medio para la realización de la pretensión del actor. Por lo que no todas 

las sentencias que en la actualidad dicta el Tribunal Fiscal de la Federa

ción, tienen las características imputables a las sentencias declarativas, 

sino también 1 por tener facultades de Plena Jurisdicción de naturaleza de 

condena. 
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Es de, tomarse en consideración que si la sentencia declarativa 

se limita a emitir la voluntad concreta de la ley, cuando el sujeto pasi

vo u obligado es el gobernado, el problema en realidad, no existe, pues 

en este caso, deja dispuesto el camino, para que la autoridad lleve a 

cabo su propia determinación y de conformidad con sus facultades. 

El problema existe y en toda su extensión cuando el sujeto pasi

vo u obligado resulta ser el Estado, as{ se afirma, que el resultado de 

una sentencia no puede quedar libré:tdo al arbitrio de la autoridad, por lo 

que la aceptación de lo que es la virtud propia de toda sentencia debe de 

respetada por parte de toda autoridad pública y en caso de no hacerlo 

así se le puede imponer multa de caracter cconoríiica y/o penal, al funcio

nario que infrinja las obligaciones instituidas en la ley. 

Una vez establecidas las clases de sentencias que dicta el Trib~ 

na l Fiscal de la Federación, analizaremos el numeral que establecen las 

mismas : 

Dispone el artículo 239 del Código Fiscal Federal 

11 La sentencia definitiva podrá 

Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

II Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 

III. Declarar la nulidad de la resoluc16n impugnada para determ,! 

nados efectos debiendo precisar con claridad la forma y té.!: 

minos en que la autoridad debe cumplirla, salvo que se tra

te de facultades discrecionales. " 
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Ah?ra bien, en el primero de los casos, el relativo al reconoci

miento que haga el Tribunal de la legalidad de la resolución impugnada, -

es importante subrayar, que el mismo entraña la aprobación del 6rgano j~ 

risdiccional, en el sentido de que el acto o procedimiento administrativo 

sujeto a juicio, han sido dictados conforme a Derecho, en relación con los 

agravios intentados por la parte actora, los cuales han carecido de proc.!; 

dencia y relevancia jurídica suficientes para declarar la ineficacia, in

validez o improcedencia de los mismos. 

Siendo importante apuntar que el Tribunal s6lo puede resolver de 

conformidad a la litis planteada, misma que se integra de la rcsoluci6n o 

procedimiento impugnado, la demanda de nulidad y la contestaci6n de la -

misma, por parte de la autoridad señalada como demandada en el juicio. 

Por lo que al reconocer la legalidad de la resoluci6n combatida, 

lo GUe se hace es dejar dispuesto el camino para que la autoridad lleve a 

cabo su propia detcrminaci6n, esto es,. si el particular no intenta lo vía 

del juicio de garantías, pues en este caso, el efecto de la sentencia qu!;_ 

daría pendiente hasta que la Última autoridad competente dictara rcsolu

ci6n firme conforme a Derecho. 
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Como las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal de la Federaci6o 

en los juicios de nulidad no son constitutivas de derechos, sino Únicamente 

declarat:1vas, cuando una sala de ese Tribunal pronuncia sentencia recono

ciendo la validez de la resolución ante ella impugnada, no se ejecuta dicha 

sentencia sino que deja expedito el derecho de las autoridades fiscales 

para llevar a cabo su propia determinaci6n. 

En el segundo caso, cuando el Tribunal Fiscal dicta sentencia de:: 

clarando la nulidad de la resoluci6n impugnada en el juicio de nulidad, es 

de subrayarse, que el acto administrativo nu ha sido dictado conforme a De

recho, o bien, que el procedimiento administrativo ha estado viciado de º.!!. 

lidad. 

En relaci6n a la nulidad 11 lisa y llana 11 , la sala deja sin hacer 

menci6n de efecto alguno a la nulidad decretada. Por lo cua 1 1 la autori-

dad demandada, cumplirá la sentencia al dejar sin efecto el acto o procedi

miento administrativo viciado de nulidad, es decir, deberá obedecer su act! 

tu& tal y como si el act.o declarado nulo, no hubiet"d sido dictada jamás. 

Y de acuerdo a la Última fracción del precept.o legal mencionado 1 

la sentencia para efectos tendría lugar cuando operan, como causales de nu

lidad, la omisi6n de requisitos formales, los vicios de procedimiento y, en 

su caso, el desvío de poder. Avocándonos en el siguiente capítulo al est~ 

dio de este tipo de sentencia, especialmente respecto a la omisión de requ! 

sitos formales 1 ya que es la parte medular de nuestro trabajo. 
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CAPITULO lll. LA SENTENCIA DE NULIDAD PARA EFECTOS POR VICIOS FORMALES 

1. ASPECTOS GENERALES DE LOS ANTECEDENTES DE LA NULIDAD 

PARA EFECTOS. 

En el sistema francés, la naturaleza misma de su Tribunal señala 

las clases de sentencias para emitlr, el contencioso que la regula será -

lo que la doctrina conoce con el nombre de contencioso de anulaci6n , es 

decir, el Tribunal no tendrá otra función que la de reconocei.· la legalidad 

o la de declarar la nulidad de actos o procedimientos. 

Es con base en la naturaleza de los fallos de su Tribunal que se 

ha considerado como un 6rgano contencioso administrativo de anulaci6n, ya 

que sólo pronunciaría sentencia de nulidad o de validez de la resolución 

impugnada, sin excederse de dichos lineamientos. 

En México, no se adoptó el sistema puro del derecho francés del 

contencioso de anulaci6n, en el cual el fallo se constriñe solamente a d.!; 

clarar la nulidad del acto combatido, sino que desde su creaci6n en la 

'Ley de Justicia Fiscal de 1936, el Tribunal Fiscal de la Federaci6n fue 

revestido de facultades que excedieron los lineamientos de dicho conte_!! 

cioso, al considerar que puede indicar los términos conforme a los cuales 

habrá de emitirse un nuevo acto, cuando esto sea procedente. 
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En el artículo 58 de dicha ley se estableció que la sentencia de 

nulidad, salvo los casos de reposición del procedimiento y de anulación 

de una resolución favorable a un particular, indicará la manera respecto 

de la cual debería dictarse una nueva por la autoridad. 

Al abrogarse la Ley de Justicia Fiscal, el sistema de precisar -

las bases sobre las cuales la autoridad administrativa dt:berá dictar un 

nuevo acto, no fue suprimido por los Códigos Fiscales de la Federación de 

1938 y de 1967, sino que se mantuvo. 

En efe.~to, en los artículos 204 del ordenamiento aludido de 1938 

y en el 230 dP.l de 1967, señala que; 11 Cuando la sentencia declare la nu-

lidad y salvo que se limite a mandar reponer el procedimiento o a recon~ 

ccr la ineficacia del acto en los casos en que la autoridad haya demanda-

do la anulaci6n de una resoluci6n favorable a un particular, indicará los 

términos conforme a los cuales debe dictar su nueva resolución la autor!. 

dad fiscal. " ( 17 ) 

/".sí las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal de la Federación, 

participan de las caracterí.sti.:.&s que la doctrina francesa atribuye al 

contencioso de anulaci6n al declarar la nulidad o validez, también pueden 

contener elementos, que dicha doctrina, establece para el contencioso de 

plena jurisdicción, en el cual obliga a hacer. 

( 17 ) Código Fiscal de la Federación. Tercera Edición. Editorial Fiscal

Laboral. México, 1979. Pág. 235. 
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Por lo que se caracteriza, al ser mixto o ecléctico 1 puesto que el 

tribunal tiene competencia para juzgar en abstracto la legalidad de los ac-

tos administrativos y declarar así la nulidad, o validez de la resolución -

impugnada; pero también tiene competencia para modificar dicho acto, est_:! 

bleciendo en la sentencia de nulidad las bases conforme a las cuales la --

autoridad administrativa ha de dictar uno nuevo, es decir, la nulidad para 

determinados efectos. 

Y no obstante que de la tradición de las causales de anulaci6n es-

tablecidas en Francia que se vienen observando en la legislación mexicana 

desde el artículo 56 de la originaria Ley de Justicia Fiscal, que como lo 

hemos señalado repite su fórmula en el artículo 204 del Código de 1938, y 

que asimismo se estableció en el artículo 230 del Código Fiscal de la Fed!_ 

ración, que entró en vigor a partir del 1° de abril de 1967, lo que a la l~ 

tra dice 

11 Seran causas de anulaciOn de una resoluci6n o de un procedimien

to administrativo : 

a) Incompetencia del funcionario o empleado que haya dictado el 

acuerdo o que haya tramitado el procedimiento impugnado¡ 

b) Omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente d.2_ 

ba revestir la resolución o el procedimiento impugnado¡ 

c) Violación de la ley aplicada, o que debi6 aplicarse al emitir 

la decisión¡ y 

d) Desv:lo de poder, tratándose de sanciones impuestas por infrac

ciones a las leyes fiscales. 11 ( 18 ) 

( 18 ) Ley de Justicia Fiscal.Publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción del 31 de agosto de 1936. 
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Mismas causales de anulación en donde únicamente existieron modi

ficaciones limitadas, consistentes en eliminar de la fracción d) en trata!!. 

dose de desvío de poder, las palabras : 

11 Impuestos por infracciones a las leyes fiscales" 

Y señalando Únicamente 

"d) Desv!o de poder, tratándose de sanciones". 

Llegando después las modificaciones en el artículo 238, que entr!_ 

ron en vigor el 10 de enero de 1983 que en forma parcial tuvieron dicho v! 

gor hasta el 1º de abril de 1983, en donde únicamente se modificó su redac 

ción y se introdujo ona nueva causal de anulación, en su fracción 111 que 

establece 

11 111. Vicios del prccedimiento que afectan las defensas del part! 

cl!lar. 11 

Llegando as!, al proyecto de ley que establece, reforma y ndicio

divcrs8s disposiciones fiscales, presentada el 15 de noviembre de 1985, 

que a la fecha siguen vigentes. 
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El legislador, al establecer los supuestos en que las sentencias 

de nulidad sean para efectos de emitir otra resolución, lo hace tomando 

en cuenta la causal de nulidad que se haya considerado fundada, lo que p~ 

ne de manifiesto que independientemente de que se declare la nulidad lisa 

y llana de una resolución administrativa, esto no impide a la autoridad -

el poder emitf.r una nueva en la que se subsanen las deficiencias en que 

incurrió en la prime;¡_·a. 

La sentencia de nulidad deberá contener las bases con las que la 

autoridad emitirá una nueva resolución. Así los supuestos previstos por 

el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, para que la sentencia 

sea para el efecto de que la autoridad emita una nueva, son tres 1 a saber: 

a ) Cuando la nulidad se apoye en la omisi6n de requisitos for-

males. 

b Cuando la nulidad se apoye en la violación del procedimien-

to, 

e ) Cuando la nulidad se apoye en el desvió de poder. 

Analizando dichas causales de anulación se considera, que la co!?. 

signada en el inciso a) por ejemplo en la relativa a la incompetencia, la 

resolución o procedimiento se anularán de modo absoluto, tanto no es 

posible que conserven algún valor jurídico si emanara de un funcionario -

incompetente. Sin embargo una declaración de nulidad de esta forma no im

pide a la autoridad competente pueda dictar una nueva resolución sobre la 

misma cuestión o llevar a cabo un procedimiento análogo al impugnado. 
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El previsto en el inciso b) por ejemplo, la omisión o incumpli-

miento de las formalidades que legalmente debe revesti.r la resolución o -

el procedimiento impugnado, el efecto de la sentencia será análogo a la 

situación anterior, la resolución o procedimiento serán anulados, pero la 

autoridad competente no estará impedida, en razón de la sentencia, para -

emitir otra resolución o iniciar otro procedimiento en las que cumpla con 

las fnrmalidadcs exigidas. 

La nulidad por la violación de la disposición aplicada 1 o por no 

haberse aplicado la disposición debida el tribunal habrá tenido que exam!, 

nar las cuestiones de fondo controvertidos y por lo tanto su determinnción 

no sólo, como en las hipótesis anteriores, tendrá el efecto de privar de 

todo valor jurídico a la resoluci6n o procedimiento impugnado, sino ning.!!_ 

na autoridad podrá estar en posibilidad legal de emitir otra o de llevar 

adelante un procedimiento sobre un fallo que examinando el problema ha C!!_ 

tablecido una conclusión que tiene el valor <le ceso ju?.sado. 

Tratandose de sanciones se considera que se incurri6 en desv!O -

de poder exclusivamente en cuanto que la cuantificación de la multa fue -

realizada con abuso de poder. La autoridad sancionadora puede emitir un -

nuevo proveído imponiendo una nueva sanci6n en los términos seña lados en 

la sentencia, ajustandose a los límites del poder. Dicha sentencia seña

lará los términos conforme a los cuáles se deberá emitir la nueva resolu

ción. Ello en el caso del inciso e). 



- 101 

De lo anterior, se llega a la conclusi6n de que en la doctrina, 

la mayoría de los tratadistas mexicanos identifican al Tribunal Fiscal de 

la Federación como un órgano jurisdiccional con características sui grme

ris, que impiden su ubicación en uno de los tipos tradicionales de contC!!, 

cioso administrativo, ya que desde su creación se adoptó el modelo p~ 

ro del contencioso de anulación, que se limita rigurosamente a la simple 

declaración de nulidad del acto combatido, sino que se excedieron los li

neamientos de dicho contencioso. 
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2. FUNDAMENTOS LEGALES DE LAS SENTENCIAS PARA EFECTOS. 

Los fundamentos legales de las sentencias para efectos se estable-

cen, conforme al Código Fiscal de la Federación vigente, en el artículo 209 

fracción III 1 en el que se señala que la sentencirl definitiva podrá : 

" III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determin!. 

dos efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en 

que la autoridad debe cumplf.rla, salvo que se trate de facultades 

discrecionales. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado a.:, 

to, o iniciar un procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de 

cuatro meses aún cuando haya transcurrido el plazo que señala el 

artículo 67 de éste Código. 

En él caso de que :>e interponga recurso, se su~penderá el efecto -

de la sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin 3 

la controversia. 

En el Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad . para 

el efecto de que se emita nueva resolución cuando se esté en alg!:!. 

no de los supuestos previstos en las fracciones 1! y 111, ,, y en 

su caso, V, del artículo 238 de éste Código. " ( 19 

( 19 ) Legislación Fiscal. Código Fiscal de la Federación. Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Héxico,1992. P.ág.207. 
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Ahora bien, conforme a lo establecido en las fracciones señaladas 

del artículo 238 del C6digo mencionado, claramente se determina que la n~ 

lidad para el efecto de que se emita una nueva resolución, sólo procederá 

cuando se demuestre alguna de las causales siguientes : 

11 11. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, 

que afecte las defensas del particular y trascienda al senti

do de la resoluci6n impugnada, inclusive la ausencia de fund!!_ 

mentación o motivaci6n, en su c3so. 

111. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del partic!!_ 

lar y trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 

V. Cuando la resoluci6n administrativa dictada en ejercicio de -

facultades discrecionales no corresponda a los fines para los 

cuales la ley confiera dichas facultades. 11 ( 20 ) 

Tales causales como la ya señalada fracción II tiene relación -

con el artículo 38 del invocado C6digo Fiscal en donde se establecen los 

requisitos formales, ( mismos que serán cst.udiados aparte ) • También se 

relaciona con el artículo 134 del Código Fiscal y 16 Constitucional. 

Dicha fracción III se relaCiona principalmente en el artículo 14 

Constitucional y 159 de la Ley de Amparo, aspectos que no serán estudiados 

por no ser el objetivo del presente trabajo. 

( 20 ) Idem. Pág. 206 
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Y por Último en relación a la fracción V la doctrina a consider!. 

do no sólo para todos los casos de imposici~n de multas, el desvlo de p~ 

der, sino que se ha extendido para todos los actos emitidos en ejercicio 

de facultades discrecionales, que tampoco entran en el presente estudio. 

3, ALCANCES DE LA DECLARATORIA PARA EFECTOS 

Como ya se ha dicho, las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal 

de la Federación tienen doble naturalt=za, en cuanto a que por un lado, Pª! 

ticipan de las caracter!sticas que se le atribuyen al contencioso de anu

lación, pero por otro lado también pueden contener elementos establecidos 

para el contencioso de plena jurisdicción. De tal manera que el carácter -

del contencioso administrativo que se tramita ante dicho tribunal, es mi!_ 

to o ecléctico, puesto que el tribunal tiene competencia para juzg~r en -

abstracto la legalidad de los actos administrativos y Ueclarar as{ la nul! 

dad de la resolución impugnada. 

Pero es de recordarse que también tiene competencia para modifi-

car dicho acto, estableciendo en la sentencia de nulidad las bases confor

me a las cuales la autoridad administrativa ha de dictar una nueva resolu

ción. 
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'Ian es así, que el legislador en el artículo 239 del Código Fis

cal de la Federación en vigor, contempla que la sentencia de nulidad deb~ 

rá contener las bases con las que la autoridad emitirá una nueva resol!!_ 

ción, es decir, debe precisar con claridad la forma y términos en que la 

autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discreciona-

les. 

Por otro lado, el propio legislador, en el mismo precepto legal, 

al astablecer los supuestos en que las sentencias de nulidad sean para -

efectos de emitir otra resoluci6n, lo hace tomando en cuenta la causal de 

nulidad que se haya considerado fundada, es decir, lo relativo a las fra.=, 

clones 11 y 111, y en su caso, V, del artículo 238 del Código Fiscal inv~ 

cado, lo que pone de. manifiesto que independientemente de que se declare 

la nulidad de una resolución administrativa, esto no impide a la autor,! 

dad el poder emitir una nueva resolución en la que se subsanen las difere.?! 

cias en que se incurrió en la primera. 

En pocas palabras, el alcance de la dt!claratoria para efectos en 

caso de omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente deben 

revestir la resolución (fracción 11), o procedimiento impugnado (fracción 

111), el efecto de la sentencia no obstante que declare la nulidad del a~ 

to, no impide a la autoridad competente que pueda dictar una nueva resol.!!, 

ción sobre la misma cuestión o llevar a cabo otro procedimiento análogo al 

impugnado, en las que cumpla con las formalidades exigidas. 
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En estos casos, se puede considerar que la actuaci6n que puede -

llevar a cabo la autoridad competente, no resulta del acatamiento de la -

sentencia, sino de las atribuciones propias de las autoridades, es decir, 

de sus facultades discrecionales. 

Por lo que respecta a la fracción V del artículo 238 del Código 

Tributario, al establecerse como causal •de anulación de las resoluciones 

administrativas que en ejercicio de facultades discrecionales no correspo.!! 

dan a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades, en C!, 

tos casos el efecto de la nulidad que se declare es limitada, ya que se -

debe precisar el alcance de la propia sentencia para facilitar su cumpli

miento, en tanto, que e·sta causal de nulidad s6lo puede establecerse ma-

diantc la confrontación entre los motivos establecidos en la resolución -

impugnada, y las circunstancias reales del caso probadas ante la Sala Ju; 

gadora. 

4. DELIHlTAClON DE LOS LLAMADOS VICIOS PO~.l!ALES 

En relación a nuestro estudio sobre la sentencia de nulidad para 

efectos por vicios formales, establecidos prácticamente en la fracción 11 

del artículo 238 que motivan la declaratoria de nulidad establecido en -

el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, señalaremos el vicio 

por defecto de forma de la resolución administrativa, que es uno de los 

elementos esencia les que a través de ella se exterioriza la voluntad del 

órgano administrativo para hacer del ·conocimiento a los administrados. 
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En razón de lo establecido por el artículo 16 constitucional, 

que dispone ¡ " Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici

lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la a~ 

toridad competente, que funde y motive la causa legal del proce<limiento. 11 

Requisitos formales que no scHo son aplicables a los actos admi

nistrativos de las autoridades fiscales, sino para todo tipo de actos a~ 

ministrativos, que en nuestra materia, el artículo 38 del C6digo Fiscal -

de la F'!deración establece como requisitos fOrmales que cleben contener los 

actos administrativos, los siguientes : 

111 Constar por escrito. 

II Señalar la autoridad que lo emite. 

111. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto -

o propósito de que se trate. 

IV • Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, 

el nombre o nombres de las person2s a las que vaya dirigido 1 

cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigi

do, se señalarán los datos suficientes que permitan su iden

tificaci6n. 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la res

ponsabilidad solidaria se señalará, además la causa legal de la -

responsabilidad. " ( 21 ) 

( 21 ) Idem. Pág. 58 
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La Forma Escrita. 

Por regla general, la exteriorización de los actos administrativos 

lo constituye la forma escrita, en donde se determina la decisión del órga

no administrativo, al establecer con certeza el contenido de los deberes o 

derechos que de tales actos emanan, y valorar debidamente la legitimidad -

del acto. 

Aun cuando la forma escrita constituye una garantía de los admini!. 

trados, consagrada por el artículo 16 constitucional, no existe norma jur! 

dica que imponga una determinada estructura formal del acto. 

Cab~ señalar, que existen prácticas y usos administrativos en el 

sentido de emitir los actos administrativos apegados a determinados moldes 

o machotes, sin importar si se aplican al acto o si se encuentr&n debidames. 

te fundados y motivados. Tales usos no tienen ninguna fuerza jurídica. 

Los actos administrativos que pueden impugnarse en el contencioso 

administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación, s6lo son los que 

se han manifestado a cravés de la forma escrita y la negativa fleta, es de

cir, la forma táctica y el silencio administrativo. 
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La Autoridad que lo Emite. 

En los actos administrativos debe heber una mención expresa del 

órgano o autoridad que lo emite, a fin de que el gobernado, esté en con

diciones de saber a quién se le ha de imputar¡ por otra parte, el poder 

determinar si tal órgano resulta competente o no para emitirlo. La omi

sión de tal requisito implica dejar en estado de indefensión al admini! 

erado 1 pul!s desconoce los supuestos indicados. 

La Fundamentación y la Motivación. 

La fundamentación y motivación constituye una garantía estable

cida en el artículo 16 constitucional, que todo acto de autoridad debe -

cumplir, la cual consiste en la declaración de cuáles son las circuns-

tancias de derecho y de hecho que han llevado al 6rgano administrativo a 

emitir el acto. 

En consecuencia t dicha garantía, comprende los aspectos jurídi-

cos fácticos con los que la administración pretende sostener la legal! 

dad de su acto. 
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Para que se pueda considerar que un acto administrativo cumple 

con tales requisitos, no es suficiente que contenga la cita de preceptos 

lega les y las razones que han llevado a la autoridad a dictar un acto d!_ 

terminado, sino que es menester que entre los fundamentos jurídicos y los 

antecedentes de hecho existe una perfecta adecuación, es necesario en ca 

da caso explicar claramente cuáles son los hechos• y los preceptos lega

les que se consideran aplicables al caso. 

Otra excepción a la fundamentación y motivación concomitante a 

la emisión del acto administrativo, consiste en que, no obstante de pr!:. 

sentarse la ausencia de tales requisitos, tal situación no afecte los d.!:, 

rechos del gobernado y no trascienda al fondo del acto, pero siempre y 

cuando el propio afectado conozca los motivos y los preceptos legales -

que sirven de base a la autoridad para emitir su acto. 

Objetivo o Propósito del Acto. 

Lo que el acto administrativo resuelve, decide o certifica, con!. 

tituye el objeto del mismo acto. Por tal motivo, el objeto se encuentra -

íntimamente vinculado, es el que determina el campo de acción de las aUtE_ 

ridades; es decir, sobre lo que pueden válidamente resolver, decidir o -

certificar dichas autoridades. Constituye un requisito formal de todo a~ 

to administrativo el expresar el objeto del mismo, puesto que ello va a -

permitir al gobernado conocer contenido 1 y as{ también determinar si 

existe o no algún vicio en el objeto. 



- 111 -

En virtud de que el objeto del acto administrativo ha de ser l.f 

cito 1 posible y existente. 

La Firma del Funcionario. 

En virtud de que los Órganos administrativos carecen de una exi!_ 

tencia psicofísica, necesitan de personas físicas que manifiesten la v~ 

luntad del Estado. Estas personas físicas, como titulares del órgano, con:!. 

tituyen su elemento subjetivo, que ejercitan su elemento objetivo (la co!!!. 

petencia). 

Por tal razón, la firma del funcionario constituye uno de los r.:_ 

quisitos esenciales del acto, ya que a través de ella se .acredita que la 

voluntad del órgano administrativo efectivamente ha sido emitida de la m!!_ 

nera que en el acto se indir:-:1, y, en consecuencia, su omisión representa 

la inexistencia de esa '.'oluntad. 

La firma del funcionario en el acto administrativo debe constar 

plenamente y de manera autógrafa; es decir, debe ser estampada del puño y 

letra del funcionario que haya emitido tal acto. 
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Nombre del Destinatario. 

En virtud de que el destinatario (sujeto pasivo) del acto admini! 

trativo constituye la persona sobre la que recaen los efectos del mismo 1 

es un requisito formal que se exprese su nombre o bien, en el caso de de,! 

conocerse, los datos que permitan su 1dentificaci6n. 

!'or tal motive., el cumplimiento de este requisito permitirá con.2. 

cer al titular de los derechos contenidos en el mismo, lo cual sería 

posible si se omitiera el nombre del destinatario, lo que, además, traería 

como consecuencia que el acto no pudiera surtir sus efectos. 

Por lo que respecta a la publicidad del acto administrativo, y 

aun cuando se considera a este requisito como parte esencial del procedi

miento, y no como una forma del acto, consideramos, que el acto adminis-

trativo que no ha sido publicado, no puede producir efect::s y, en conse-

cuencia, no hace surgir tal acto. 

El artículo 134 del Código Fiscal de la Federación establece las 

formas en que serán notificados los actos administrativos, las cuales 

consisten en : 
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11 !. Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, 

cuando se trate de cita torios, requerimientos, solicitudes -

de informes o documentos y de actos administrativos que pue

den ser recurridos, 

II. Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de ac

tos distintos de los señalados en la fracción anterior. 

III, Por estrados, 

dicho código. 

los casos que señalan las leyes fiscales y 

IV. Por edictos,únicarnente en el caso de que la persona a quién 

debe notificarse hubiera fallecido y no se conozca al repre

sentante de la sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su 

domicilio o que éste o el de su representante no se encuen-

tren en territorio nacional, " 

No toda omisión a los requisitos formales es causa de nulidad, -

sino sólo aquéllas que afecten las defensas del particular y trascienden 

al sentido del acto. 
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Para el efecto de una verdadera delimitación de los llamados vicios 

formales que generan una declaratoria de nulidad para efectos, debemos avo

carnos a la naturaleza misma de éste acto jurídico, es decir, que si bien es 

cierto que conforme al artículo 229 del Código Fiscal; las sentencias del 

Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinará todos y 

cada uno de los puntos controvertidos de la resolución, la demDnda y la con

testaci6n, en sus puntos resolutivoa expresarán con claridad los actos o pr~ 

cedimientos cuya nulidad se declare, o cuya validez se reconozca. Causan C,! 

tado las sentencias que no admitan recursos. 

Sin emb;¡rgo, para algunas circunstancias en que existan lagunas en 

la ley, no obstante que la exigencia es que se funde en ~sta, el Tribunal 

Fiscal de la Federación está facultado para resolver los casos concretos so

metidos a su consideración no previstos expresamente en la Ley 1 usando de 

los medios de interpretación que autorizan los ordenamienlos lega.les. 

Y as! el artículo 14 Constitucional prescribe que en caso de que la 

Ley sea oscura o Judoso su textC\ 1 u omisa, debe echarse mano de todos los r!_ 

cursos que los métodos de interpretación ofrecen y si agotados éstos se rev! 

la que el caso sometido a su decisión no está previsto, el tribunal tiene la 

obligación de colmar la laguna fundando su sentencia en los principios gener 

rales de derecho, ésto fue señalado expresamente en la Revista del Tribunal 

Fiscal de la Federación, tesis de los años de 1937 a 1948,,página 340. 
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En relación a ello, el fundamento en ley no significa el apoyo 

específico en un precepto fiscal vigente, sino la solución del litigio s!, 

guiendo las directrices contenidas en las normaciones aplicables, sea dire_s 

ta o indirectamente. 

En la sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación 1 al declarar 

la nulidad para efectos, en el caso de la tercera fracción del artículo 

239 del Código Fiscal, en primer término hay que señalar qua la ley establ~ 

ce con esta disposición ciertas facultades que se podrían considerar como 

atribuciones para un Contencioso de Plena Jurisdicción, al disponer expr.!:_ 

samente que 11 debiendo precisar con claridad la forma y ttS.rminos en que 

la autoridad debe cumplirla 11 
• 

De dicha fórmula se observa que implica la posibilidad jurídica -

de que sea el mismo tribunal el que de instrucciones a las autoridades d!. 

mandA.da.s la forma como conducirse en el caso sujeto a juicio, lo cual e.XC_! 

de en los efei:tos jurídico-materiales de un estricto tribunal que resuelve 

sobre la anulación o no de la resolución impugnada. 

En tales actos, el tribunal al emitir tal sentencia para efectos 

sustituye a la autoridad demandada, sin respetar la naturaleza que origi-

nalmente se le atribuyó, como Órgano jurisdiccional de simple anulaci6n. 



- 116 

Asimismo, no obstante del señalado problema de la falta de car&,: 

ter como Tribunal de Plena Jurisdicción que tiene el Tribunal Fiscal, a -

su vez al no ser un ~rgano de justicia que cuente con dicha naturaleza, -

sino únicamente de anulación 1 el problema se presenta en el momento en -

que al declarar la nulidad para efectos, deja al libre arbitrio de la au

toridad la actitud que deba tomar ésta, para poder cumplir con el fallo 

emitido e 

Recordando tambit!n que dicho tribunal carece de competenci3 para 

conocer de controversias sobre la ejecución de sus fallos, es decir que 

carece de fuerza judicial para hacer cumplir sus sentencias definitivas. 

Casos en que las autoridades obligadas a cumplir la sentencia 

de nulidad para determinados efectos, no la cumplen ni adecuada ni sus ta!!. 

cialmente conforme a las indicaciones que se vierten en una sentencia P.! 

ra efectos, dejando al particular, Únicamente con la posibilidad jurídica 

de agotar el juicio de garantías para lograr el cumplimiento. 

De lo anterior, y siguiendo el hilo de nuestro estudio, en rela

ción con la segunda causal establecida por el artículo 238 del Código Fi.!, 

cal, en donde se señala que se declarará la nulidad para efectos en Vi!. 

tud de la omisión de los requisitos formales exigidos en las leyes, incl.!:!_ 

sive por la ausencia de fundamentación o motivación, en correlación con 

el artículo 239 ya citado, es precisamente en donde al emitirse una sente.!!. 

cia para efectos, los argumentos esgrimidos en el debate, se enlazan de 

premisa a consecuencia. 
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Es natural, que en el estudio del debate al tenerse por desecha

da una premisa, sea que se contenga en la demanda o en la contestación, -

no existe justificación para continuar desmenuzando cada concepto, si é.! 

ta es suficiente para dilucidar el caso. Pero de ésto, a que no deban -

analizarse todos el puntos controvertidos por el simple hecho de una decl!!_ 

ratoria de nulidad para efectos por omisión de los requisitos formales, -

hay notoria difC.rencia. 

En primer lugar, que como se ha sostenido en varios criterios, -

esta simple declaratoria puede mandar reponer el procedimiento administr.! 

tivo sin entrar al fondo del litigio. Siendo que ésta cuestión puede d! 

lucidarse previamente y por otro lado deba analizarse todos los puntos 

del debate, por ser una cuestión sometida a litigio. 

Dichas cuestiones previas como lo son los requisitos formales -

pueden quedar frente a argumentos atinentes al sobreseimiento del juicio, 

ya que no puede admitirse que se dejen de estudiar ciertos argumentos por 

considerar otros suficientes para fundar el fallo definitivo. 

Para demostrar la inconveniencia de ésta actitud, basta tomar en 

cuenta que al perseguirse una economía procesal, se puede originar lo ce!!. 

trario al llevarse a efecto una revisión a nivel de lo contencioso de an~ 

lación y que la declaratoria de nulidad para ciertos efec'tos regrese a la 

reposición de actos mal determinadós por la autoridad demandada. 
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Más aun, que la falsa llamada característica de contencioso de 

anulación, al declarar la nulidad para efectos por omisión de los requis! 

tos formales, Únicamente demuestran que ni es de anulación, por el simple 

hecho de que se deben de precisar con claridad la forma y términos que 

la autoridad deba cumplirla, y munos aun de plena jurisdicción ya que d.!. 

cha declaratoria de nulidad para efectos deja al libre arbitrio de la ª!:!. 

toridad para cumplir el fallo, en virtud de que carece de facultades el -

Tribunal Fiscal para conocer de la ejecución de sus resoluciones. 

Y para cerrar con broche de oro resulta ocioso el llevar un lit! 

gio ante el Tribunal Fiscal para que éste no entre al fondo del asunto, -

y únicamente se avoque a mandar reponer el debido procedimiento adminis

trativo, dejando en simple estado de indefensi6n al que como pretensión -

tuvo el denunciar la ilegalidad de una resoluci6n administrativa, que en 

otras palabras Únicamente persigue que se declare su anulación. 

Prosiguiendo con el principio de economía procesal, al permitir

se la nulidad para efectos, se duplica en actos la actividad de la autor,! 

dad demandada que en todos los casos se trata de los actos de la Adminis

traci6n Pública, que en muchos casos es renuente que no cumplan adecuada 

y sustancialmente con las indicaciones que se vierten en una sentencia P!. 

ra efectos, dejando al particular con la única posibilidad de agotar el -

juicio de garantías como para lograr la debida anulación del acto. 
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Es decir, que al no ejercer el Tribunal Fiscal su facultad de ªº!!. 

lar definitivamente el acto impugnado, o de no contar con la caractcríst! 

ca de ser un órgano de plena jurisdicción, que tendría facultndes para r=. 

vacar, modificar o reformar ya sea parcialmente o en forma total el acto 

o procedimiento administrativo impugnado, existiendo la posibilidad jurf 

dica de que sea el mismo Tribunal el que modifique el acto, para que éste 

no rebase el derecho, al declararse la nulidad para efectos y sin el deb!, 

do cumplimiento a éste, se duplican la constitución de juicios. 

En virtud que de le revisión interpuesta en el juicio de amparo 

que el contribuyente tenga que agotar para lograr el debido cumplimiento 

de las sentencias del Tribunal Fiscal, contrariamente a la economía proc! 

sal se duplica la actividad jurisdiccional sobre un mismo asunto. 

Hás aun, que al demostrarse la inconveniencia, de que al admiti!. 

se que se dejen de estudiar ciertos argumentos por considerar. otros sufi

cientes para fundar el fallo, duplican los procedimientos, en virtud de 

que por un lado en la revisión interpuesta por las autoridades, o el amp! 

ro promovido, por el particular, la autoridad judicial federal decide que 

las razones expuestas por el tribunal son insuficientes y por lo tanto d~ 

vuelve el asunto para el estudio de las cuestiones no analizadas, propi

ciando el reenvío sin razón suficiente. 
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También, de no acontecer as!, el juez de amparo o el Tribunal de 

la revisión, encontraren inaceptable la tesis de la Sala, al dejar sin 

efecto su fallo 1 emitido en primera instancia por las razones ah{ con ten! 

das, (argumentos suficientes que fundaron su fallo), se perjudicaría a -

cualquiera de las partes, en cuanto a que no hubo oportunidad de analizar 

el resto de los argumentos. 

Al someterse un acto de autoridad en tela de juicio, es de reco!_ 

darse que puede denominarse una vez analizada como acto del caso juzgado 

o de cosa juzgada. 

Esto es, que en cuanto a la noción del acto jurisdiccional, al 

poder tener el Tribunal Fiscal características de ser un órgano de Plena 

Jurisdicción, la decisión del juez tendría un carácter definitivo e inm.!:!_ 

table en el sentido de que, Salvo por la interposici6n de los recursos, 

(que en materia fiscal existen), no puede ser revocada ni IT'Odificadn, que 

el proceso que en ella ha culmir.ado no puede incoarse de nuevo y que es -

entonces improcedente toda acción que tienda .a ponerla nuevamente a deb.!. 

te. 

Este carácter especial de la decisi6n jurisdiccional se ha cali

ficado de autoridad formal de la cosa juzgada, por oposici6n a su autor! 

dad material, que no es sino su fuerza obligatoria. 
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Se considera a la cosa juzgada ,como uno de los efectos de la se!! 

tencia, como el conjunto de consecuencias que la ley hace derivar de la 

sentencia, o bien, como el conjunto de requisitos exigidos para que pueda 

valer plenamente. 

Es decir, que al tener el carácter de Único cada uno de los jui

cios resueltos por el Tribunal Fiscal el efecto de cosa juzgada o caso -

Juzgado, ºúnicamente atañe a los efectos que recaiga de la sentencia sobre 

la resolución impugnada, que asimismo en cada uno de éstos versa sobre un 

contencioso fiscal establecido entre un determinado particular y una dcte!. 

minada autoridad, ya que es bien sabido que los efectos de una sentencia 

únicamente afectan a los que promovieron el juicio. 

Por lo que en la posible consideraci6n de que la presunci6n de 

cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el 

resuelto por la sentencia y aquel en que ésta sea invocada, concurra o d~ 

ba concurrir en identidad de las cosas, las causas, las personas de los -

litigantes y la calidad con que lo fueren. 

El principio del caso juzgado es el que debe prevalecer, como imp!_ 

dimento, como cuestión previa que tiene que decidir el juzgador, lo que -

hace falta es una regla que determine cuando el caso ha sido juzgado t~ 

mando en cuenta : La cosa, la causa y las personas del litigio. 
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5. CRITERIOS QUE OSTENTAN LA DECLARATORIA DE NULLDAD PARA 

EFECTOS POR VICIOS FORMALES 

Para poder determinar si procede declarar la nulidad lisa y llana 

será necesario identificar si el vicio de que adolece la resolución impug-

nada consist.i6 en aplicar indebidamente la disposici6n legal ; 

" SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.- LA NULIDAD DE

CRETADA POR rALTA DE FUNDAMENTACION Y MDTIVACION NO ADMITE EFEC

TOS. 

Si una Sala del Tribunal Fiscal de la Federaci6n estimó proc-~de!!. 

te declarar la nulidad de una resoluci6n ante ella impugnada, no 

debe decretarla para el efecto de que la autoridad demandada de

clare la nulidad total de las liquidaciones impugnadas u por fa! 

ta de motivación y fundamentación de las mismas 11
1 puesto que si 

ya analizó tales liquidaciones y lns declar6 nulas por considera;, 

las incorrectas, no ha lugar a ordenar que la autoridad demandada 

resuelva acerca de la nulidad va decrctatla pr.actsándolc que ésta 

debe obedecer a la falta de motivación y fundamentación, pues tal 

determinación dejaría sentado que la rc~olución carente de tales 

requisitos puede ser fundada y mocivada en un acto posterior, lo 

cual es indebido~ 11 ( 22 ) 

En dicha tesis se confirma la idea sobre la forma y el procedi--

miento de formación de la resolución impugnada, en donde la nulidad paro 

efectos únicamente produce duplicidad de procedimientos en tanto que como 

se ha señalado las consecuencias que en su conjunto haca la ley derivar de 

la sentencia, es la c.aracter!stica de la cosa juzgada. 

( 22 ) Tesis pronunciada. por la Segunda Sala, de la Suprema Corte de Jus

~icia de la Nación. Informe 1980 1 Segunda Parte, Pág. 123. 
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Asimismo se ha ostentado por el Tribunal Fiscal que la causal de 

anulación consistente en la falta de fundamentación y motivación consign!. 

da en la fracción 11 del artículo 238 del Código Fiscal Federalt debe d.:, 

clarar la nulidad de la resolución impugnada, ya que en dicho documento 

debe constar fehacientemente la mención de las disposiciones que sirvieron 

de apoyo legal para su emisión, tal como lo señala la siguiente tesis : 

" FUNDAMENTACION Y HOTlVAClON. -GARANTIA DE. 

Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que cstabl! 

ce el Artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suf,!. 

ciente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en -

ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expre

sar los razonamientos que la llevaron a la conclusi6n de que el 

asunto concreto de que se trata, que los origina, encuadra en los 

presupuestos de la norma que invoca. 11 ( 23 ) 

Existiendo por interpretaci6n en nuestro derecho tributario, que 

obstante que la causa 1 que se estudia es producida por la indebida fu,!! 

damentación y motivaci6n de la resolución impugnada, ya que el documento 

s{ contiene la mención de las disposiciones que sirvieron de apoyo l..?gal 

para la emisi6n del acto, y se expresaron los razonamientos que llevaron 

a la autoridad a determinar que la conducta o la situación jurídica del 

particular encuadra en el supuesto de la norma, pero las disposiciones l_! 

gales pueden ser incorrectamente invocadas a aplicadas, por lo que alegan 

las autoridades demandadas que el efecto de la sentencia debe ser para -

subsanar esa deficiencia, es decir una declaratoria de nulidad para efe~ 

tos. 

( 23 Tesis 402. Apéndice de Jurisprudencia de 1975, Tercera Parte, SeguE 

da Sala, pág. 666. 
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Ello en tanto de que la autoridad demandada se basa en la existe!!. 

cia de la siguiente tesis i 

" SENTENCIA.- CUANDO DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCION IMPUGNADA 

DEBE SEÑALAR PARA QUE EFECTOS, 

Según lo dispuesto por el artículo 230 del C~digo Fiscal de la F,! 

deración, las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación que 

declaren la nulidad de una resoluci6n deben señalar los términos 

conforme a los cuales la autoridad demandada debe emitir su nueva 

resolución, salvo dos excepciones que consigna el propio artículo 

de referencia, a saber: a) que la sentencia se limite a mandar r.!:_ 

poner el procedimiento, o b) que se limite a reconocer la incfic.!_ 

cia del acto en los casos en que la autoridad haya demandado la -

anulación de una resolución favorable a un particular. 

De acuerdo con lo anterior y salvo las excepciones apuntadas 1 r! 

sulta que en un estricto derecho, el Tribunal Fiscal de la Fcder,! 

ción no debe emitir sus sentencias declarando la nulidad de la r!, 

solución impugnada, en forma 11 lisa y llana 11 , sino que debe ind!. 

car para qué efectos. Así pues 1 cuando se impugna una resolución 

que recayó a un recurso administrativo y la sentencia declara su 

nulidad, debe señalarse que esto es para el efecto de que la res~ 

lución anulada por ilegal sea substituída por otra que ponga fin 

al recurso. interpuesto 1 al cual se encuentra vinculada la autor!. 

dad administrativa y, por consiguiente, debe concluirlo mediante 

una nueva resolución que reemplace a la anulada, dictada en los -

términos que se señalen en la sentencia. 11 ( 24 ) 

( 24 ) Revisión. No. 1254/79.- Resuelta en sesión de 10 de septiembre de 

1980 1 por unanimidad de 8 votos.-Magistrado Ponente : Mariano AZU!, 

la Cüitrón. 
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En nuestra opinión, los criterios transcritos no aclaran de todo ___ ____ 

el fin de la nulidad para efectos, cuestión que trae como consecuencia -

una gran confusión en la ejecución de la sentencia, por lo tanto en el C,! 

pítulo siguiente se analiza la problemática inherente a dicha nulidad p~ 

ra efectos, dando as! nuestro punto de vista sobre el particular. 
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CAPITULO IV. EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE EMITE EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION 

!. LA PROBLEHATICA DE LA FALTA DE IMPERIO PARA LA EJECUCION 

DE LAS DECISIONES DEL TRIBUNAL FISCAL. 

Muy difícil es la labor de quien tiene que decidir con justicia, 

pero mas aún lo es la que corresponde de velar porque las partes sometan 

sus actos a los dictados de la justicia, para que culmine con éxito la -

enorme responsabilidad de todo .1ucz, la de hacer cumplir el Derecho. Por 

ello es de fundamental importancia el estudio del cumplimiento a las sen-

tencias que dicta el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, en vías de lograr 

que la adecuada impartición de justicia tributaria colabore al logro de un 

legítimo " Estado de Derecho 11 

El artículo 239 del ordenamiento tributario federal, establece -

dos tipos de obligaciones, las primeras destinadas a las Salas que inte--

gran el Tribunal, y las segundas para las autoridades administrativas. 

En primer término, el precepto establece que la sentencia podrá 

declarar la validez del acto impugnado, lo cual se hará 16gicamcnte, cua!!. 

do no se comprueben, ni las pretensiones, ni el Derecho en que éstas se 

fundan, por parte del demandante; en segundo término, se deja asentado -

que la sentencia podrá declarar la nulidad de la resolución administrativa 

impugnada, por lo que el Tribunal así deberá resolver, cuando la parte a.:_ 

tora compruebe sus pretensiones, y el Derecho en que se fundan. 
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En ambos casos, las dificultades del cumplimiento a las senten-

cias que dicta el Tribunal Fiscal, tiene muy clara resolución. 

En el primer caso, se ha afirmado que se deja expedito el derecho 

de la autoridad para ejecutar o mandar ejecutar su resolución. En el segu!! 

do caso la autoridad deberá para dar cabal cumplimiento a la sentencia, d~ 

jar sin efecto jurídico alguno al acto que ha sido declarado nulo. 

Sin embargo, no existe disposición alguna, ni el Código Tributa--

rio Federal en general, menos aun en su propia Ley Orgánica, que faculte -

en el ordenamiento tributario ejecutar las decisiones del propio Tribunal 

Fiscal. 

As! lo ha considerado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, en la tesis que a continuaci6n se transcribe : 

" TRIBUNAL FISCAL.-CARECE DE IMPERIO PARA EJECUTAR SUS DECISIONES.-

Si bien es cierto que el Tribunal Fiscal de la Federación ejerci

ta funciones jurisdiccionales, para resolver los asuntos 3ometi-

dos a su conocimiento, también es verdad que carece de imperio P!. 

ra hacer respetar sus decisiones, según se establece expresamente 

en la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal de 27 de 

agosto de 1936. Ahora bien, como el imperio es uno de los atribu

tos de la jurisdicción, es forzoso concluir que el Tribunal Fis-

cal de la Federación no tiene plena jurisdicción. 11 
( 25 

( 25 ) Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1917 - 1975 

Tercera Parte. Tesis 408, pág. 514. 
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De conformidad con el criterio transcrito, el Tribunal Fiscal de 

la Federación al dictar sentencia, realiza una declaración, determinando -

si el acto o el procedimiento administrativo que constituyeron el o los -

actos impugnados en el juicio de nulidad se apegaron o no estrictamente 

Derecho; y si bien es cierto que continuamente se ha venido señalando que 

las sentencias que emite el Tribunal Fiscal de la Federación, no constitu

yen Única y exclusivamente sentencias declarativas, y sí resuelven una s!, 

tuación jurídico objetiva y determinada, cuya resolución no significa la -

creaci6n de una nueva situHción jurídica, o de un nuevo derecho para ning~ 

na de las partes. 

Lo anterior, no significa que las autoridades administrativas no 

estén obligadas a respetar lo fallado en una sentencia, porque no obstan-

te, las mismas no son constitutivas de Derecho, lo cual caería en el campo 

de las resoluciones de plena jurisdicci6n; las autoridadeB fiscales y adm!, 

nistrativas tienen obligación de respetar en su cxtensi6n lo fallado por 

el Tribunal. As{ lo ha resuelto el Primer Tribunal Colegiado en tesis que 

a continuación se transcribe : 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL F!SCAL,-A ELLA ESTAN OBLIGA-

DAS TODAS LAS AUTORIDADES AUN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL 

JUICIO DE NULIDAD. 

Es principio generalmente aceptado en Materia Administrativa, 

que en la ejecución de una sentencia no solamente deben interve--

nir las autoridades que directamente tienen conocimiento del asu~ 

to, sino también aquellas que por razón de sus funciones deban i!! 
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tervenir en esa ejecución, por lo que se entiende que aplicando -

tal principio, las resoluciones del H. Tribunal Fiscal de la Fed! 

ración también deben ser inmediatamente cumplidas por toda autor!. 

dad que tenga conocimiento de ellas y que por razón de sus funci~ 

nes deba intervenir en su ejecución, pues no solamente la autori

d"ad que haya figurado con el carácter de demandada en el juicio -

de nulidad respectivo está obligada a cumplir La sentencia fiscal, 

sino cualquiera otra autoridad que por sus funciones tenga que i!!, 

tervenir en la ejecución de ese fallo, como lo es el caso de las 

responsables en el juicio de garantías, de acuerdo con el artícu

lo 204 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer

zas Armadas Mexicanas. " ( 26 ) 

¿ Por qué el Tribunal Fiscal no puede ejecutar sus propios fallos? 

Debemos recordar que uno de los autores de la Ley de Justicia Fiscal, el -

jurista Alfonso Cortina Gutiérrez, señaló, que sólo por razones de conve-

niencia, de oportunidad política, se dctermin6 que el Tribunal Fiscal no -

pudiera encargarse de ejecutar sus propios fallos. 

11 Si se pregunta cuál es la razón jurídica por la cual se ha despo

seído en la Ley al Tribunal Fiscal de la Federaci?n para ejecu-

tar sus propios fallos, se deberá confesar que no existe ninguna; 

simplemente la ley ha tomado ese camino porque al dictarse la ley, 

al crearse por primera vez un órgano de jurisdicción administrat!. 

va de justicia delegada, se pensaba que ese órgano no podría tener 

26 Primer Tribunal Colegiado, Informe 1979, Tercera Parte, pág. 36. 
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la suficiente fuerza para imponer de hecho, para imponer práctic!. 

mente ante l.a autoridad amdinistrativa la ejecuci~n de sus propias 

sentencias y se pens~ en cambio que existiendo ya una vieja trad.!, 

ci6n para el cumplimiento de las sentencias dictadas por la Corte 

de amparo, y existiendo ya inclusive muy severas sanciones para -

los casos de incump limicnto por la autoridad, de las sentencias -

de amparo, era más Útil trasladar, abriendo el juicio de amparo,-

a la Suprema Corte, a los Tribunales Federales, los problemas de 

la ejecución de las sentencias del Tribunal Fiscal, de dejar a é!,_ 

te en ley con un compromiso que prácticamente no podría cumplir 

encargarse de la ejecución de su1:1i fallos; carecería el Tribunal -

Fiscal, para hacerlo, de tradici6n, de arraigo y de fuerza polít! 

i:a suficiente para poder lograr imponer su criterio a la Adminis-

traci6n P6bUca. Ar.{ pues, no es una razón jurídica la que ha de-

terminado que se prive al Tribunal Fiscal de la Facultad a que me 

estoy refiriendo sino simples razones de conveniencia, de oportu-

nidaü política. " ( 27 ) 

Por otro lado, se tienen otras opiniones respecto a la eficacia -

del fallo que emite el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, siendo ya del co-

nacimiento que entre los efectos de la sentencia se encuentran, en primer 

lugar su cumplimiento, despu~s su delimitación objetiva y luego su valor -

restringido a las partes. 

( 27 ) Cortina Gutiérrez, A. Ciencia Financiera y Derecho Tributario. 

Ciclo de Quince Conferencias, del 6 de enero al 24 de febrero de -

1939, Escuela de Derecho de la UNAM. 
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Esto es, que la sentencia vale como sinónimo de ley, en el sentido 

de que contiene la formulación autoritativa de una voluntad de contenido -

imperativo, y desde el punto de vista formal el mandato nace de la scnten-

cia. 

En cuanto a la discutible inejecutoriedad de los fallos que se 

pronunci~n por el Tribunal Fiscal de la Federaci6n o de su gi.ado de imper_! 

tividad, se ha señalado muchas veces que éstas no son ejecutorias, que su 

jurisdicción ( Competencia ) esta encaminada ante todo a declarar, en CUSE, 

to al fondo de los negocios de su competencia, la nulidad o la legalidad -

de los actos administrativos impugnados, y que consecuentemente, sus fallos 

declarativos de nulidad no entrañan facultades para hacerlos cumplir. 

Existiendo conformidad de los estudiosos del derecho fiscal para 

coincidir con lo señalado, quedando entonces hasta cierto punto en respon

sabilidad de las autoridadP.s administrativas a.catar en sus términos un f!, 

llo de dicho tribunal. 

Asimismo, existen otras opiniones para que al respecto de la se-

ñalada ejecutoriedad o grado de imperatividad de las sentencias del Tribu

nal Fiscal pueda existir conforme a la acción ejecutiva, que es un efecto 

de la condena, esto es, una manifestación del efecto sancionatorio produc!_ 

do por la co:mdena, y a ella debe referirse la conocida cuestión del térmi

no e plazo ) de prescripcl6n. 



132 -

Sin embargo, ·si las sentencias del Tribunal Fiscal fueran merame!! 

te declarativas de nulidad, no habría, por la hipótesis misma de que se -

parte, lugaJ; a hablar de ejecutoriedad 1 ya que no se trata 1 entonces 1 de 

que el tribunal carezca de competencia para hacer cumplir sus propias de

terminaciones, sino el hablar de la índole del fallo, es decir, de su nat~ 

raleza misma. 

Que de coníormidad al an.:'lisis de las características del cvnten

cioso administrativo de anulación frente al de plena jurisdicción, en cua!!. 

to a su finalidad, al tipo de procedimiento, a su sentencia y a sus efec

tos, es posible concluir que el tipo de contencioso amdinistrativo que se 

ventila ante el Tribunal Fiscal de la Federación es mixto o ecléctico. 

Ya que dicho tribunal, dicta sentencias que en algunos casos tie

nen características de ser de anulaci6n y en otros alcanzan los elementos 

esenciales de un contencioso de plena jurisdicci6n, es decir, dicta sente!!. 

cias que a veces ~on declarativas, y en otros las resoluciones llegan a t.!:, 

ner algunos elementos de las sentencias de condena, en virtud de que la -

sentencias favorece la pretensión del particular. 

En otras opiniones 1 se considera que la sentencia en contencioso 

administrativo constituye una resolución judicial que pone fin al proceso, 

en virtud de que se decide sobre las pretensiones que han sido objeto del 

proceso. 
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Además la sentencia en el contencioso administrativo 1 constitu

ye la meta o el resultado, tanto de las actividades de las partes como 

del órgano jurisdiccional. 

Ello en tanto, que la sentencia encuentra estructurada bajo 

un sistema lógico con efectos jurídicos, en razón de que en ella el juz

gador efectúa un silogismo lógico, en donde la premisa mayor resulta ser 

la norma jurídica aplicable al caso, la premisa menor corresponde a los 

hechos controvertidos y la conclusión es el sentido de la sentencia. 

No obstante que en el contencioso administrativo dicha opera-

ción lógica no se realiza de manera mecánica, ya que en primer lugar ªP.! 

rece el examen prima facie del caso a decidir, consistente en el análi

sis de las pretensiones del actor con el fin de decidir su aceptación o 

rechazo. 

Una vez admitido el caso se procede al análisis de los hechos 

controvertidos, etapa en la cual el juez no sólo se concentra a una la

bor crítica sino tambi~n histórica, ya que a fin de conocer la verdad, -

deberá valerse de todos los datos aportados por las partes, de los doc.!!. 

mentes, testigos, etc. 

Y concluido el proceso de abstracción de los hechos, él juzg!. 

dor procede a la aplicación del derecho, para lo cual determinará si ta

les hechos se adecuan a la hipótesis normativa. 
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Es decir, se rea liza una operaci6n que la doctrina denomina sub

sunción, la que consiste en el enlace lógico de una situación particular, 

específica y concreta, con la previsión abstracta, genérica e impersonal -

contenida en la norma jurídica. 

Sin embargo, Únicamente pueden consistir en una resolución juris

diccional la sentencia en el contencioso administrativo, cuando decidan el 

fondo del negocio, ya que aquellas que no lo resuelvan n~ pueden tener e!. 

::a característica. 

Se pretende que la decisión del juez tenga un carácter definitivo 

e inmutable en el sentido de que, salvo por la interposición de los recu!. 

so~) no puede ser revocada ni modificada, que el proceso que ella ha -

culminado no puede incoarse de nuevo y que es improcedente toda acción que 

tienda a ponerla nuevamente a debate, revistiendose de una característica 

especial como lo es en una decisión jurisdicci.:>nal de cosa juzgada. 

Y aun en este caso, conforme al análisis realizado del iniguala-

ble contencioso administrativo que se ventila ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación de ser mixto o ecléctico, la problemática de la falta de i!!! 

perio para la ejecuci6n de las decisiones del Tribunal Fiscal, con indepc!!. 

dencia de que por regla general las autoridades demandadas se someten a -

los resultados del fallo existiendo el juicio de amparo, como control con.! 

titucional cuando en caso de incumplimiento proceda. 
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2, LA PROCEDENCIA DEL AMPARO PARA EL EFECTO DE EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL 

Partiendo de la idea o noci~n de que la sentencia que dicta el -

Tribunal Fiscal tiene el carácter de declarativas, en la que se limita a -

reconocer o negar el valor legal de una pretensión, dicha sentencia, agota 

en sí su contenido, cuando determina la voluntad de la ley al caso concre-

to, siendo importante señalar que el efecto ejecutivo no se liga siempre 

ni forzosamente con la sent-ancia. 

Ya que la posibilidad de alcanzar la intervención coactiva de los 

órganos estatales, está condicionada, por la clase de fallo que se emita y 

por la naturaleza de la relaci6n que se discuta. 

Cuando ésta relación es tributaria, una de las partes en contien-

da es el Estado, sea que se le considere directamente o por sus Órganos de 

legitimación. 

11 Si dicha ejecución depende de la índole de las relaciones litigi_2 

sas, resulta fácil entender que el Estado, como sujeto pasivo u -

obligado no puede ser coaccionado, entre otras razones• porque los 

órganos de ejecución son su monopolio, y si algunas hipótesis 

se pudiera creer en la realización forzada de sus deberes• ten--

dría que reconocerse que ha sido el mismo Estado quien ha acepta-

do cumplir. 11 ( 28 ) 

( 28 ) Briseño Sierra, Humberto. Derecho Procesal Fiscal._Ob. Cit. Pág. 

247. 
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En el caso, de que si la sentencia declarativa se limita a la v2 

luntad concreta de la ley, cuando el sujeto pasivo u obligado es el gobe!. 

nado, el problema en realidad no existe, ya que la autoridad lleva a cabo 

su propia determinación de conformidad con sus facultades. 

El problema existe cuando el sujeto pasivo u obligado resulta -

ser el Estado, ya que el resultado de una sentencia no puede dejar libra

do a la discrecional de la autoridad, por lo que la aceptación de toda -

sentencia debe ser respetada por parte de la autoridad pública, puesto 

que si ella es la encargada de aplicar el derecho, es la primera obligada 

en respetarla. 

Ante la inejccución. de una sentencia favorable al particular, -

obstante que existe medios indirectos como en materia penal ante la -

responsabilidad de los servidores públicos que se nieguen a cumplir una 

sentencia, mediante la disposición del Pleno del Tribunal Fiscal de la F.!:, 

de ración, acatando la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, dejan al particular, Únicamente con la posibilidad jurídica de 

agotar el juicio de garantías, para lograr el cumplimiento. 

Dicha tesis señala lo siguiente 
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" EJECUCION DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL, -EL MISMO NO ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DE ELLAS, 

El pleno de este H. Tribunal acatando la jurisprudencia de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, en sentido de que ese orga-

nismo carece de imperio para conocer de la ejecución de sus reso-

luciones, ordenó el sobreseimiento del juicio, ya que en todo C,! 

so, el demandante debió acudir al juicio de garantías para obtc--

ner la correcta ejecución de una sentencia dictada por una sala -

del Tribunal Fiscal. 11 ( 29 ) 

Asimismo se ha determinado, por parte del Tercer Tribunal Colegi!_ 

do del Primer Circuito en materia administrativa, en las tesis que a cont!, 

nuación se citan : 

" TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION .-INCUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN

CIAS EJECUTORIAS DEL. 

La sola abstención o negativa a cumplir una s~ntencia definitiva 

de dicho Tribunal, priva al quejoso de los derechos generados a 

su favor y ello se traduce en la violación de sus garantías indi-

viduales. 11 ( 30 ) 

29 Revista del Tribunal Fiscal de la Federación • Año XXIV, 20 Trimes-

tre de 1960, Queja No. 3206/57, resuelta el 22-111-1961. Pág. 198. 

30 Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administra 

~Informe de 1977, Tercera Parte. Pág. 247. 
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" TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION .- INCUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN

CIAS DEL.- CONSTITUYE ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

El incumplimiento de una sentencia dictada por el Tribunal Fis-

cal de la Federación constituye en sí misma acto reclamado para 

los efectos del juicio de garantías no una apreciaci6n valor! 

tiva de dicho acto. 11 
( 31 ) 

De lo anterior podemos concluir que existe una carga excesiva P! 

ra el gobernado, a qui~n se le obliga a iniciar un nuevo juicio, para h!!, 

el!!" valer derechos que ya le fueron reconocidos en sentencia firme, por 

Tribunal competente, siendo una cosa ya juzgada. 

( 31 ) Idem. Informe de 1976, Tercera Parte. Pág. 236. 
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3, OMISIONES DE LAS DEJ,IHITACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SE!!_ 

TENCIAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

CASOS DE LAS DECLARATORIAS DE NULIDAD PARA EFECTOS EN EL -

JUICIO FISCAL 

La declaratoria de nulidad de una resolución impugnada por vicios 

formales, como ya lo hemos señalado en el capítulo anterior, relativo a lo 

establecido en la fracci6n II del artículo 238 del Código Fiscal de la F~ 

deración, la que claramente se dP.termina que dicha nulidad será para -

el efecto de que se emita una nueva resolución, siempre y cuando la omisión 

de esos requisitos formales afecten las defensas del particular y trascie!!. 

dan al sentido de la resolución impugnada, incluyendo la ausencia de fund!, 

mentación y motivación. 

Nuestro estudio se ha avocado a dilucidar sobre en que consiste -

los señalados vicios formales, que también en el capítulo anterior han qu!. 

dado establecidos y en el presente punto se hará incapié a los problemas -

que por omisión de las delimitaciones para el cumplimiento de sentencias -

en los casos de las declaratorias de nulidad para efectos, se han generado. 

Se ha estudiado también lo representativo a los requisitos form.! 

les que deben contener los actos administrativos, conforme lo establece el 

artículo 38 del invocado Código Fiscal de la Federación, por lo cual se CO!!, 

cluye lo siguiente 1 
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Respecto a uno de los principales requisitos formales, como lo -

es el que las resoluciones impugnadas deban constar por escrito en .la 

prlÍctica no se ha tenido mayor problema, ya que en la mayor!a de los ca

sos, los particulares al querer demandar la nulidad de una resoluci6n que 

no se les notifica, resultan ser comunicaciones internas que de una auto

ridad a otra se remiten y que únicamente mandan copia de traslado para 

su conocimiento a dichos particulares. 

Resolviendosc por el Tribunal que dichas resoluciones no son d.!; 

finitivas, ya que las mismas no afectan la esfera jurídica de los dema!!. 

dantes, en tanto que no pueden crear ni derechos ni responsabilidades 

mientras no consten por escrito y debidamente notificados, ya que una vez 

de haberlos hecho de su conocimiento, entonces sí afecta al particular. 

Una de las principales causas de nulidad para efectos, precisa-

mente se constriñe en dilucidar la debida notificaci6n de una resoluci6n, 

en donde las partes deben de probar mediante documento id6neo la debida o 

indebida notificaci6n del acto, que casi siempre corresponde a la autori

dad demandada probar que sus resoluciones han sido debidamente notifica-

das y para ello debe presentar la copia certificada o el. original. del ac

ta de notificaci6n en donde se observe de puño y letra la firma de recib! 

do por el representante legal o el contribuyente. 
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Et señalar la autoridad que emite la resolución impugnada, es ta!!!. 

bién uno de los requisitos formales que deben cumplirse, para que el part.!, 

cular se encuentre seguro de que dicha autoridad es la competente para em! 

tir el documento que le afecta. 

En estos casos, la mayoría de los juicios que se siguen ante el 

H. Tribunal Fiscal de la Federaci6n, se constriñe en dilucidar la compete.!! 

cia de la autoridad para emitir las resoluciones en la forma en como lo h!. 

ce, principalmente debe señalarse la dependencia a l;¡ cual representa, la 

dirección u oficina a la cual esta adscrito y sobre todo fundar y motivar 

debidamente su competencia para emitir la resolución, en la que se incluye 

la legalidad de la actuación, respaldada siempre por lo establecido en la 

ley en donde se define y detalla dicha competencia y facultades. 

Tal conocimiento debe hacerse al contribuyente desde el momento -

en que se tieue posibilidad de afectar su esfera jurídica. 

Situaci6n que en muchas ocasiones la autoridad administrativa ún! 

camente hace alusi6n a la publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n 

del reglamento en donde establece sus facultades y competencia para emitir 

sus actos 1 resoluciones que por deficiencia de debida fundamentación vali

damente han declarado su nulidad, ya que debe expresamente señalarse 

las resoluciones que emita y que afecte al particular 1 los preceptos lega

les que le conceden facultades y competencia. 
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Incluye en el caso que estamos estudiando otro de los requisitos 

formales que deben contener los actos administrativos, como lo es el aste!!. 

tar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres 

de las personas a las que vaya dirigido, cuando en su caso se ignore el -

nombre de la persona a la que va dirigido se deberá señalar en el documen

to los datos suficientes que permitan su identificación. 

En cuanto a la firma del funcionario, se ha ostentado en diversas 

ocasiones que constituye uno de los requisitos esenciales del acto, ya que 

a través de ella se acredita que la voluntad del órgano administrativo 

efectivamente ha sido emitida de la man~ra que en el acto se indica, y, en 

consecuencia, su omisión representa la inexistencia de esa voluntad. 

En la mayoría de los casos se plantea ante la H. Tribunal 1''iscal 

la invalidez del acto emitido, ya que la firma del funcionario muchas ve

Cef> se presenta de una manera facsimilar, siendo que debe constar plename!!. 

te y de manera autógrafa, es decir, debe ser estampada del puño y letra -

del funcionario que haya em!.tido tal acto. 

Demostrandose por parte de las autoridades demandadas, su debida 

actuación mediante la documental p~blica en la que conste dicha firma autó

grafa en el documento. 
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Asimismo constituye un requisito formal el que se exprese clara

mente en la resolución el objeto o prop6sito de que se trate, el mismo d!, 

be encontrarse ~ntimamente vinculado con el campo de acci~n de las autor.!, 

dades. 

Dicho objeto expresado, debe permitir al gobernado conocer su co!!. 

tenido y determinar también si existe o no algún vicio en el objeto, ya -

que éste debe ser l!cito, posible y existente. 

Por último, uno de los más importantes de los requisitos formales 

que deben contener los actos administrativos es estar debidamente fundada 

y motivado, en donde podemos concluir que todos los demás requisitos pu;_ 

den ser absorbidos dentro de éste, ya que en todo se refleja en un momento 

dado la falta de fundamentación e indebida motivación del acto. 

La fundamentación y motivación constituye una garantía estableci

da en el artículo 16 Constitucional, misma que debe ser cumplida en todo 

acto de autoridad, la cual consiste en la declaración de cuales son las 

circunstancia~ de derecho y de hecho que han llevado al órgano administr.!_ 

tivo a emitir el acto en la forma en como lo hizo. 

Ante el u. Tribunal Fiscal de la Federación se han impugnado en 

todos los casos la falta de fundamentación y motivación, ya que ha signi

ficado para el particular uno de los elementos que apoyan su consideraci6n 

para la nulidad, en tanto que se involucra directamente al estudio sobre 

todos los aspectos de la legalidad del acto 1 por ser una violación direc

ta a sus garantías constitucionales. 



- 144 -

Sobre el presente tema han existido diversidad de opiniones den

tro de la autoridad con actividad jurisdiccional, en tanto que mientras -

unos consideran que es procedente la sentencia de nulidad para efectos por 

vicios formales, ya ._que la falta de fundamentación y motivación, no impide 

a la autoridad ejercer de nueva cuenta sus facultades, subsanando esta -

irregularidad, siempre y cuando este el tiempo; por otro lado, hay quienes 

consideran que la sentencia no debe admitir efecto alguno en estos casos, 

ya que la falta de dicha fundamentación y motivación constituyen un vicio 

de. iuconslitucionalidad, y estos por lo tanto no son violaciones de forma 

que puedan ser respuestas procesalmcntc, sino que son verdaderas cucstio-

nes de fondo. 

A este respecto, una vez estudiado a lo largo del presente traba

jo los elementos y circunstancias que determinan las sentencias de nulidad 

para efectos que emite el Tribunal Fiscal de la Federación, llegamos a la 

conclusión que se confunde evidentemente el objetivo que el legislador 

tableció para una sentencia de tal naturaleza. 

Debe recordarse que para poder determinar si procede declarar la 

nulidad lisa y llana, será necesario identificar si el vicio de que adole

ce la resolución impugnada consistió en aplicar indebidamente la disposi-

ci~n legal o en apreciar err~neamente los hechos con relación a la realiz.! 

ción del supuesto normativo en que se funda dicha resolución. 
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Si por el contrario, el vicio corresponde a cualquier acto de tr,! 

mi te, la consecuencia será que la autoridad lo reponga, corrigiendo las -

violaciones cometidas. 

Esto es, aplicando las ideas que sobre la forma y el procedimiento 

de formación de la resolución impugnada, que yn fueron estudiadas, podemos 

afirmar que, en principio, la nulidad para efectos deberá ser declarada -

cuando el documento en que conste dicho acto carezca de alguno de los re

quisitos que son esenciales para su existencia 1 o que se haya cometido &!. 

guna violación en cualquiera de las etapas del procedimiento seguido para 

la creac16n del acto. 

Sin embargo, si el vicio demostrado provoca la ilegalidad de todas 

las actuaciones que integran el procedimiento, aunque se declare la nulidad 

para el efecto de que se subsanen las violaciones habidas, sería necesario 

realizar nuevamente todas las actuaciones desóe la etapa de inicieci6n, ya 

que la autoridad demandada tendría que emitir una nueva orden que, por lo 

tanto, daría lugar a un nuevo y diferente procedimiento administrativo. 

Por lo que respecto a la exitativa de justicia, esta situaci6n r.! 

sulta ociosa para que se declare la nulidad para efectos, ya que sus canse 

cuencias son a fin de cuentas las mismas que en la declaraci6n de la nuli-

dad lisa y llana. 
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En varias ocasiones el H .. Tribunal Fiscal de la Federación emite 

sus sentencias de nulidad para determinados efectos teniendo la facultad -

de no limitar los casos en que la sentencia definitiva pueda dictarse en 

esa forma, principalmente cuando existen violaciones formales que al esti

marse fundadas ordenan que se subsanen sin entrar al fondo del asunto, P.! 

ro que en la práctica provoca una verdadera duplicidad de actos administr! 

tivos, asi como una consecuencia psicol6gica, el llntnado terrorismo fiscal. 

En tanto, al tener la posibilidad de emitir una nueva resolución 

las autoridades administrativas' con el pretendido carácter de procedimen

tales, purgan las mismas en la nueva resolución, volviendose a estudiar la 

debida fiscalizaci6n de los actos administrativos, en tanto que la mayoría 

de las sentencias se concretan a formular Únicamente una mera declaración 

de vicios, sin expresar la debida sujeción de cumplimiento al que la auto

ridad debe someterse. 

Provocando en nuestra realidad una confusión de justicia, tanto -

para los particulares como para las autoridades administrativas. 

Por lo cua 1 es de proponerse que las sentencias de nulidad para -

efectos deba precisarse los cumplimientos a los que la autoridad se sujete, 

en tanto que la naturaleza de dichas sentencias la concituycn por violaci~ 

nes de forma que pueden ser repuestas procesalmente, sin que afecte todo 

lo actuado por la autoridad en cuestión de fondo. 
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Es decir, que la realidad es que las nulidade·s deben ser precisa

das según el caso en particular, aunque siempre considerando las reglas g!_ 

nerales respecto de la creación y existencia del acto administrativo, que 

constituye la resoluci6n impugnada, de tal manera que se pueda determinar 

el tipo de vicio existente en relación con la creación del acto, y sin 11.! 

gar a rigorismos extremos que obstaculizen el ejercicio de la función pÚ-

blica, teniendo presente las diferentes etapas del procedimiento adminis-

trativo, el tipo de nulidad variaría de acuerdo con las características 

las trascendencias de la violación que se haya cometido. 

Y en esa tcsitur.'.l, en cuestiones de sentencias de nulidad para -

efectos al satisfacerse escrupulosamente los requisitos formales faltantes 

dentro del procedimiento administrativo que la autoridad realiza, al no 

afectar la cuestión de fondo, provocaría una gran economía procesal, ya -

que no variaría el sentido del acto y se ejercería la exitativa de justi-

cia eficientemente, en tanto que una vez cubierto ese requisito formal fal 

tante, la sala no tandría impedimento alguno que no le permitiera o?mttir 

la sentencia de fondo lo más pronto posible. 

Por lo que se propone la modificaci6n del último párrafo del art! 

culo 239 del Código Fiscal de la Federación, en tanto que el mismo señala 

que la declaratoria de nulidad para el e~ecto de que se emita una nueva r!. 

solución será siempre y cuando se este alguno de los supuestos previs 

tos en las fracciones 11, 111 y V del artículo 238 del mismo código, -

en donde se encuentra incluida la causal por vicios de procedimiento por -

requisitos formales. 
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En donde dicha modificaci6n consistir1a en especificar que en vi!. 

tud de que los vicios por requisitos formales, en la prActica son suscept! 

bles de suplencia, no trascienden al sentido del acto impugnado, por lo -

que en este caso deberá la sala analizar la totalidad de los agravios h! 

chos valer por la parte actora, en tanto que as!. lo ordena el artículo 237 

primer párrafo del Codigo Fiscal señalado. 

Es decir, procederá la suplencia del vicio de procedimiento por -

requisitos formales, en t:antc que su modificación no trascienda al ~enti

do del acto, y al no afectar la cuesti6n de fondo la sala esta obligada a 

emitir la sentencia de nulidad o validez según el caso. 



CONCLUSIONES. 

1. La naturaleza del Tribunal Fiscal de la Federación es de un 

Tribunal de anulación y no de plena jurisdicción, ya que no 

puede ejecutar sus propias sentencias, por lo que se encue!!. 

tra fuera del ámbito del Poder Judicial Federal. 

2. Dicho Tribunal tiene plena p.utonomía para dictar sus fallos, 

que tengan a su cargo dirimir las contro\fersias que se sus

citen entre la Administración Pública Estatal y los particu 

lares, estableciendo las normas para su organización, su -

funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 

propias resoluciones, y sólo conocerán de los juicios que 

se inicien contra las resoluciones definitivas sobre las m! 

terias que se señalan específicamente en Ley. 

3. El H. Tribunal Fiscal de la Federación emite sus sentencias 

c:>n todas las características que se requieren para así ser 

llamadas, además de que al dar una interpretación imperati

va a las pretensiones del debate conforme a lo que la Ley 

ordena, logra ser un acto jurisdicciona 1. 

4. Los requisitos de forma consisten en : constar por escrito; 

señalar la autoridad que los emite; estar fundado y motiva

do; expresar el objeto o propósito de que se trate; aste!!. 

tar la firma del funcionario competente y el nombre o "º!!! 

bres de las personas a las que vaya dirigido. 



5. Todas las sentencias que emite el Tribunal Fiscal, además -

de fundarse en derecho, deberá examinar todos y cada uno de 

de los puntos controvertidos del acto impugnado y una vez -

definida la litis del juicio, la Sala deberá concretarse a 

resolver los puntos sobre los que verse el acto impugnado y 

en consecuencia dictar la sentencia definitiva. 

6. La característica de la sentencia de nulidad para efectos,

no de::iva de la naturale::.a que en un principio el sistema 

puro del derecho francés otorgó para el Tribunal Fiscal, ya 

que Únicamente tenía la función de reconocer la legalidad o 

la de declarar la nulidad de actos o procedimientos. Por 

lo que el Tribunal Fiscal de la Federación fue revestido de 

facultades que excedieron los lineamientos del contencioso 

administrativo de anulación, al considerar que puede indi-

car los términos conforme a los cuales habrá de emitirse un 

nuevo acto, dandole elementos que se establecen para el CO!!. 

tencioso de plena jurisdicción, en el cual obliga a hacer. 

7. Concluyendose que el Tribunal ejerce una doble característ! 

ca en su sistema, al ser mixto o ecléctico, por lo que el -

legislador estableció los supuestos en que las sentencias -

de nulidad para efectos de emitir una nueva resolución d!, 

ben tomar en cuenta la causal de nulidad que se haya consi

derado fundada. 



.8. Orden&ndose en consecuencia que la sentencia de nulidad para -

efectos deberá contener las bases con las que la autoridad em,!. 

tir& una nueva resoluci6~, únicamente cuando se adecuen a lo 

previsto por los art~culos 238 y 239 del Código Fiscal de la 

Federaci6n, que claramente seña la la obligación de precisar -

con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cum

plirla, salvo que se trate de facultades discrecionales, toma.!! 

do en cuenta la causal de nulidad que se haya considerado fun-

dada. 

9. Debe recordarse que no toda omisión a los requisitos formales 

es causa de nulidad, sino sólo aquel las que afectan las defen

sas del particular y trascienden al sentido del acto, por lo 

que al establecerse la posibilidad jurídica de que dicho Trib.!!_ 

nal sea el que de instrucciones a las autoridades demnndadas -

en la forma del como conducirse Pn el caso sujeto a juicio, lo 

cual excede en los efectos jur!dico-m.alurial de un estricto -

Tribunal de simple anulación, convirtiéndolo en un contencioso 

de plena jurisdicci~n, sin ser un Órgano de justicia que no -

tiene posibilidades de hacer cumplir sus resoluciones mediante 

la fuerza judicial. 

10. Al no obedecer las Salas Regionales el indicar los términos -

en que se deberán fundar para emitirse una nueva resolución, -

provocan el problema de que al dejar al libre arbitrio a la ª!! 



toridad demandada el cumplir con el fallo emitido y al no hace!. 

lo ni adecuada ni sustancialmente conforme a las indicaciones, 

dejan al particular con la única posibilidad jurídica de agotar 

el juicio de garantí.as para lograr su cumplimiento. 

11. Problemática que va en contra de la economía procesal, dejando 

en simple estado de indefensi6n al que como pretensi6n tuvo el 

denunciar la ilegalidad de una resolución administrativa, resol 

tando ocioso el llevar el litigio ante el Tribunal Fiscal para 

que éste no entre al fondo del asunto y Únicamente resuelva -

mandar reponer un requisito de forma. Oupli.candose la consti

tución de juicios y creando una verdadera aberración el someter 

un acto de autoridad en tela de juicio que puede denominarse -

como acto de cosa juzgada y que al no resolver su legalidad, -

la cosa juzgada vuelve a ser sometida a la consideración de la 

autoridad demandada para que de cumplimiento a una sentencia -

para efectos, y que tiende a ponerlo nuevamente a debate, ol

vidandose el principio de exitativa de justicia. 

12. La importancia de que el Tribunal Fiscal de la Federación ten

ga facultades para vigilar el cumplimiento de sus sentencias, 

no para ejecutar las mismas, sino que estas tengan fuerza de -

Plena Jurisdicci6n. 



13. La modificación propuesta, consistiría en especificar que en -

virtud de que los vicios por requisitos forma les, en la práct! 

ca son susceptibles de suplencia, no trascienden al sentido -

del acto impugnado, por lo que en este caso deberá la sala an.! 

lizar la totalidad de tos agravios hechos valer por la parte -

actora, en tanto que así lo ordena el artículo 237 primer pá

rrafo del Codigo Fiscal de la Federación. 
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